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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con veintitrés minutos del 

día miércoles dieciséis de octubre del dos mil diecinueve, en el domicilio de este Instituto, 

sito en la calle de Gardenias número 210, colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca y con fundamento en lo establecido por los artículos 116, fracción IV, inciso b) y 

c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 párrafos 1 y 2, 104 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37 numeral 1 y 38, fracciones I y LXV, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca;  así como los 

artículos 6 numeral 1, inciso a), artículo 11, numeral 2 , del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, así como el artículo 19  del Reglamento de Administración y uso de las 

Tecnologías de la Información y comunicaciones de este Instituto, para el día de hoy jueves 

veintinueve de agosto del dos mil diecinueve, se convocó al Consejo General de este Instituto, a 

fin de celebrar sesión extraordinaria.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Maestro. Luis 

Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo; Licenciado Filiberto Chávez Méndez, 

Consejero Electoral, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nayma 

Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral, 

Maestro Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Lic. Elías Cortes López, 

representante del Partido Revolucionario Institucional, Lic. Ricardo Coronado Sanginés, 

representante del Partido Movimiento Ciudadano y Ciudadano José Manuel Luis Vera 

representante del Partido Nueva Alianza de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  - 

Consejero Presidente: Continúe con la sesión señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes seis Consejeros 

Electorales incluyéndole a Usted, así como la representación de tres Partidos Políticos, por lo 

que me permito declarar la existencia del cuórum legal, al mismo tiempo Consejero Presidente 

le informo que se encuentra presente el ciudadano José Manuel Luis Vera, en su carácter de 

representante propietario del partido local Nueva Alianza Oaxaca- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, les voy a pedir que por favor nos pongamos 

de pie. Ciudadano José Manuel Luis Vera, ¿Protesta usted guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que 

de una y otra emanen, así como la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca, y cumplir leal y patrióticamente los deberes y funciones como representante 

propietario del Partido Nueva Alianza Oaxaca, ante este Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - 

Representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca: Sí, protesto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Estoy convencido que a través de su profesionalismo y la calidad con 

la que desempeñará esta importante encomienda se garantiza el cumplimiento permanente de 

los principios que rigen la función electoral, en beneficio de la democracia oaxaqueña, muchas 

gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

Representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca: Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas señoras y 

señores y habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las dieciocho horas 

con veintitrés minutos de este miércoles dieciséis de octubre del dos mil diecinueve, se instala 

la presente sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración de esta 

mesa el proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - -  - -  - - - - - - - - -  - - - - - - 

-   
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Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día 

tenemos: único, Proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-64/2019 y así sucesivamente hasta el 

Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-74/2019, respecto de las elecciones ordinarias en los municipios de 

Magdalena Jaltepec, San Andrés Sinaxtla, San Bartolo Yautepec, San Cristobal Amatlan, San 

Francisco Logueche, San Martin Huamelúlpam, Santa Catarina Mechoacan, Santa Inés de 

Zaragoza, Santo Domingo Nuxaá, Villa Talea de Castro, y extraordinaria del municipio de San 

Jorge Nuchita, en cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en 

el expediente JDCI-89/2019, que electoralmente se rige por sistemas normativos indígenas, es 

de mencionar, Consejero Presidente, que con fundamento en los artículos 11 numeral 2, 12 

numeral 1 inciso c) del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 19 del Reglamento de 

Administración y Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones de este Instituto, 

esta Secretaría informa que fue circulada en tiempo y forma la documentación necesaria para 

la celebración de esta sesión extraordinaria, por esta razón, en sus lugares podrán encontrar el 

orden del día, lo anterior, con la finalidad de optimizar el uso del papel en razón del impacto 

ecológico, así como por las políticas de austeridad implementadas en este Instituto. Es la 

cuenta consejero presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - 

Consejero Presidente: gracias señor secretario, señoras y señores está a su consideración el 

proyecto de orden del día que da cuenta la Secretaría. Tiene el uso de la voz el sr. Secretario- -  

Secretario: Consejero Presidente le informo que el Consejero Electoral y Presidente de la 

comisión de sistemas normativos indígenas Maestro Filiberto Chávez Méndez, ha solicitado 

integrar el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-15/2019 por el que se exhorta a las autoridades 

federales, estatales, municipales, organismo autónomo, así como a los actores políticos del 

municipio de Santiago Xanica para que coadyuven en la generación de condiciones políticas, 

sociales y de seguridad, para la celebración de la elección de sus autoridades por el régimen 

de sistemas normativos indígenas, esto como un punto más en el orden del día.- - - - - - - - - - - - 

- - 

Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, señoras y señores, si no hay alguien más al uso 

de la voz, le pido a la Secretaría, someta a la consideración de la mesa si es de aceptarse la 

incorporación de este punto adicional en el orden del día que se menciona.- - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el incluir en el orden del día el 

proyecto referido, por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la 

mano, (las y los Consejeros Electorales levantan la mano) muchas gracias, se aprobó su 

inclusión Consejero Presidente. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, ahora por favor someta a la consideración de la 

mesa si es de aprobarse el orden del día propuesto para esta sesión. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

Secretario: Con todo gusto Consejero Presidente, en ese sentido el orden del día de la sesión 

quedaría de la siguiente manera: único, Proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-64/2019 y 

sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-74/2019, así como Acuerdo IEEPCO-CG-
15/2019, como ya fueron referidos, es la cuenta Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - 

Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, si no hay alguien que haga uso de la voz, sr. 

Secretario le pido por favor someta a la consideración el proyecto del orden del día. - - - - - - - - 

- 

Secretario: Con todo gusto Consejero Presidente y con su autorización, Consejeras y 

Consejeros Electorales, sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el 

proyecto del orden del día puesto a su consideración por favor quienes estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano, (las y los Consejeros Electorales levantan la mano) 

muchas gracias, Consejero Presidente esta Secretaría le informa que el orden del día ha sido 

aprobado por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario proceda con el desahogo del orden del día. - 

-  

Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización 

para consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido 

previamente circulados.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  
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Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración  de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los 

proyectos de Acuerdos del orden del día aprobados con la salvedad de que en el acta de la 

presente sesión aparezca de forma íntegra. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la lectura de 

los proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

- - - 

Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como punto único en el orden del día, 

tenemos: Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-64/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-74/2019, así como Acuerdo IEEPCO-CG-15/2019, como ya fueron referidos, 

Es la cuenta Consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: En este momento consulto a la mesa si alguien desea reservar para su 

discusión en lo particular alguno de los asuntos enlistados en el orden del día (nadie solicita 

reservar). Si no hay alguien en el uso de la voz, yo quisiera reservar el Acuerdo IEEPCO-CG-

15/2019. Si no hay algún otro asunto adicional que deseen reservar para su discusión y análisis 

en lo particular, les propongo entonces primero votar en este momento de todos los asuntos 

que no fueron reservados para posteriormente entrar al análisis y discusión del Acuerdo 

IEEPCO-CG-15/2019. Le solicito a la Secretaría se sirva en tomar la consulta correspondiente. 

- - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

se consulta si es de aprobarse los proyectos de Acuerdo detallados en el punto único, del 

orden del día, que son Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-64/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-74/2019. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero 

Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, ¿Consejera Electoral, Rita Bell López 

Vences? a favor; ¿ Consejero Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿ 

Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral Maestra 

Nayma Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A 

favor; Consejero Presidente, le informo que los proyectos de acuerdos IEEPCO-CG-SNI-

64/2019 y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-74/2019, fueron aprobados por 

unanimidad de votos. Se inserta íntegramente acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐64/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA JALTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de Magdalena Jaltepec, Oaxaca; que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 01 de septiembre de 2019, en virtud de que se 

llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 

legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
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A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 04 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 

elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 

municipio de Magdalena Jaltepec, Oaxaca. 

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2072/2018, el 22 de marzo 

de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 

Autoridad del Municipio de Magdalena Jaltepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 

identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 

darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 

actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/73/2019, el 22 de marzo de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 

hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 

exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 

municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

IV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio S/N presentado en este Instituto el 08 de 

agosto del 2019, el Presidente Municipal Magdalena Jaltepec, Oaxaca, informó a esta 

autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales. 

V. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 

oficio S/N recibido en día 30 de septiembre de 2019 en este Instituto, el Presidente 

Municipal de Magdalena Jaltepec, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del 

dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

VI. Documentación de elección. Mediante oficio S/N, presentado en este Instituto el 30 de 

septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Jaltepec, Oaxaca, remitió 

documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 

periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria. 

2. Copia certificada del acta de asamblea y listas de asistencia. 

3. Copia simple de los documentos de las autoridades electas. 

De dicha documentación se desprende que el día 01 de septiembre de 2019 celebraron 

elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 

  

1. Palabras de bienvenida por el C. Cornelio Mejía San Juan, Presidente municipal 

constitucional,  

2. Pase de lista, 

3. Instalación legal de la asamblea por el C. Cornelio Mejía San Juan, Presidente 

municipal constitucional, 

4. Nombramiento de la mesa de los debates (presidente, secretario y dos escrutadores), 

5. Lectura del acta anterior, 

6. Nombramiento de las nuevas autoridades que fungirán en el periodo 2020-2022, 

7. Clausura de la asamblea por el C. Cornelio Mejía San Juan, Presidente municipal 

constitucional 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 

apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, 

apartado “A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, 
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por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se 

surte una competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y 

funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 

114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII 

y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 

como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de 

sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 

derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos 

humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y 

respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo 

órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 

facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 

régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de 

este Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, 

tiene como único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos 

previos a la elección que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la 

mayoría de votos. 

c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel 

artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 

Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga 

verificar que dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus 

integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del 

principio de pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, 

resolviendo las cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el 

pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal 

forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los 

actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la 

relación de este con el Estado1.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 01 de septiembre de 2019, en el 

municipio de Magdalena Jaltepec, Oaxaca de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 

previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

                                                           
1
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A. ACTOS PREVIOS 

En este municipio no se realizan actos previos a la elección. 

 
B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria para la Asamblea de 

elección; 

II. La convocatoria se da a conocer por medio de los topiles que recorren la 

Cabecera Municipal informando sobre la fecha y hora de la Asamblea electiva, 

también se difunde mediante micrófono, además se realiza una convocatoria 

escrita, que es fijada en los lugares públicos más visibles y concurridos de las 

Agencias pertenecientes al municipio; 

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas, personas originarias y avecindadas en la 

Cabecera Municipal y Agencias;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 

Municipal y se lleva a cabo en el auditorio municipal de la localidad de Magdalena 

Jaltepec (cabecera municipal); 

V. En la Asamblea de elección, la secretaría municipal pasa lista de asistencia, se 

verifica el cuórum legal, acto seguido el presidente(a) municipal instala 

legalmente la Asamblea y se procede al nombramiento de la Mesa de los Debates 

que se integra por una presidencia, una secretaría y dos escrutadores(as), quienes 

continúan con el desahogo del orden de día; 

VI. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos por ternas y se 

emite el voto a mano alzada; 

VII. En la Asamblea de elección tienen derecho a votar, los ciudadanos y ciudadanas 

originarias y avecindadas del municipio que habitan en la Cabecera Municipal y 

sus Agencias; 

VIII. Tienen derecho a ser electos(as) como Autoridades Municipales las ciudadanas y 

ciudadanos originarios del municipio que habitan en la Cabecera Municipal y sus 

Agencias;  

IX. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la 

integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando y sellando 

la Autoridad Municipal en funciones, el Alcalde Único Constitucional, el 

Comisariado de Bienes Comunales, la Mesa de los Debates y la ciudadanía 

asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 

general comunitaria de elección celebrada el 01 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 

con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 

acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 

existencia de cuórum legal con 290 asambleístas, de los cuales 226 fueron hombres y 64 mujeres, el 

Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

A continuación, conforme al orden del día, se procedió al nombramiento de la mesa de debates 
quedando integrada de la siguiente manera: 
 

Mesa de los debates 

CARGO NOMBRE 

Presidente Pascual Mejía 

Secretario David Alejandro Bolaños Sosa 

Escrutador Luis Alfonso Mejía López 

Escrutador Alberto López Ruíz 
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Una vez integrada la mesa de los debates se procedió al nombramiento de los nuevos concejales 
para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los 
asambleístas realizaron el nombramiento por ternas para los cargos de propietario votándose a 
mano alzada y los suplentes de forma directa; quedando los resultados de la siguiente manera:  
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

FELIX SAMPEDRO TRINIDAD 117 

JAVIER SANTIAGO CASTILLO 43 

BALDEMAR PÉREZ ZÁRATE 60 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

JAVIER SANTIAGO CASTILLO 60 

JUAN LOZANO HERNÁNDEZ 134 

MARTÍN BRACAMONTES SAMPEDRO 70 

 

REGIDURÍA DE HACIENDA Y EDUCACIÓN 

NOMBRE VOTOS 

JAVIER SANTIAGO CASTILLO 134 

MANUELA LÓPEZ TRINIDAD 75 

TERESA MEJÍA MEJÍA 80 

 

REGIDURÍA DE OBRAS Y SALUD 

NOMBRE VOTOS 

MANUELA LÓPEZ TRINIDAD 111 

TERESA MEJÍA MEJÍA 129 

INES GARZÓN ROBLES 14 

 

REGIDURÍA DE VIGILANCIA 

NOMBRE VOTOS 

MARGARITA GUADALUPE PÉREZ LÓPEZ 11 

MANUELA LÓPEZ TRINIDAD 145 

ROLANDO GARZÓN LÓPEZ 116 

 

Conforme a la asamblea los suplentes se designaron de forma directa, que dando de la siguiente 

manera: 

CARGO SUPLENTES  

PRESIDENTE MUNICIPAL  C. JUAN MIGUEL SANTIAGO 

SÍNDICO MUNICIPAL  C. GUADALUPE MONTES CASTILLO 

REGIDOR DE HACIENDA Y EDUCACION  C. VIDAL ANTONIO DOMINGUEZ 

REGIDORA DE OBRAS Y SALUD  C. MARGARITA GUADALUPE PEREZ LOPEZ  

REGIDORA DE VIGILANCIA C. INES GARZON ROBLES 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 

irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 

Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 

función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 

de la siguiente manera: 



8 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

C. FELIX SAMPEDRO 

TRINIDAD 
C. JUAN MIGUEL SANTIAGO 

SÍNDICO 

MUNICIPAL  

C. JUAN LOZANO 

HERNANDEZ  
C. GUADALUPE MONTES CASTILLO 

REGIDOR DE 

HACIENDA Y 

EDUCACION  

C. JAVIER SANTIAGO 
CASTILLO 

C. VIDAL ANTONIO DOMINGUEZ 

REGIDORA DE 

OBRAS Y SALUD  
C. TERESA MEJIA MEJIA  

C. MARGARITA GUADALUPE PEREZ 
LOPEZ  

REGIDORA DE 

VIGILANCIA 
C. MANUELA LOPEZ 
TRINIDAD  

C. INES GARZON ROBLES 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 

Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 

periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen 

con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 

resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 

forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de 

elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 

documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 

nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 

o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

 e)    Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 

Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 

mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Teresa Mejía Mejía 

propietaria, Margarita Guadalupe Pérez López suplente, de la regiduría de Obras y Salud, Manuela 

López Trinidad propietaria, Inés Garzón Robles suplente de la regiduría de  Vigilancia, es decir, de 10 

cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres y se dio una 

participación de 64 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva 

de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 

Asamblea General y a la comunidad de Magdalena Jaltepec, Oaxaca; para que en la próxima elección 

de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de garantizar el derecho de 

acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables 

en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 

Ayuntamiento.  

e) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Magdalena Jaltepec, 

Oaxaca, Oaxaca para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para 

ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 

tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales 

estatales y federales.   
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f) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 

menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 

resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 

fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  
C. FELIX SAMPEDRO TRINIDAD C. JUAN MIGUEL SANTIAGO 

SÍNDICO 

MUNICIPAL  
C. JUAN LOZANO HERNANDEZ  

C. GUADALUPE MONTES 

CASTILLO 

REGIDOR DE 

HACIENDA Y 

EDUCACION  

C. JAVIER SANTIAGO CASTILLO C. VIDAL ANTONIO DOMINGUEZ 

REGIDORA DE 

OBRAS Y SALUD  
C. TERESA MEJIA MEJIA  

C. MARGARITA GUADALUPE 
PEREZ LOPEZ  

REGIDORA DE 

VIGILANCIA 
C. MANUELA LOPEZ TRINIDAD  C. INES GARZON ROBLES 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 

Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección Ordinaria de Concejales del 

Ayuntamiento municipal de Magdalena Jaltepec, culminada mediante Asamblea Comunitaria de 

fecha 01 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 

ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 

para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 

forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  
C. FELIX SAMPEDRO TRINIDAD C. JUAN MIGUEL SANTIAGO 

SÍNDICO MUNICIPAL  C. JUAN LOZANO HERNANDEZ  
C. GUADALUPE MONTES 

CASTILLO 

REGIDOR DE 

HACIENDA Y 

EDUCACION  

C. JAVIER SANTIAGO CASTILLO C. VIDAL ANTONIO DOMINGUEZ 

REGIDORA DE OBRAS 

Y SALUD  
C. TERESA MEJIA MEJIA  

C. MARGARITA GUADALUPE 
PEREZ LOPEZ  

REGIDORA DE 

VIGILANCIA 
C. MANUELA LOPEZ TRINIDAD  C. INES GARZON ROBLES 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 

Magdalena Jaltepec, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 

integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad 

y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y 

los tratados internacionales aplicables  en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento 
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐65/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SINAXTLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de San Andrés Sinaxtla, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 21 de septiembre de 2019, en virtud de que se 

llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 

legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 

elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 

municipio de San Andrés Sinaxtla, Oaxaca.    

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2077/2018, el 10 de 

octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 

solicitó a la Autoridad del Municipio de San Andrés Sinaxtla, Oaxaca, difundiera el dictamen 

por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 

concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 

informe de tales actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/78/2019, el 21 de marzo de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad municipal informará por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 

fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 

finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 

integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas. 

IV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 60 presentado en este Instituto el 02 

de julio del mismo año, el Presidente Municipal de San Andrés Sinaxtla, informó a esta 

autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales. 
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V. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 

Presidente Municipal de San Andrés Sinaxtla, Oaxaca, no rindió informe respecto a la difusión 

del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

VI. Documentación de elección. Mediante oficio número 81, presentado en este Instituto el 26 

de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Sinaxtla, Oaxaca, remitió 

documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 

periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original de oficio número 82 de fecha 17 de septiembre de 2019 en el que se cita de 

manera personal a los ciudadanos del municipio a la asamblea que se llevará a cabo el 

día 21 de septiembre de 2019 a las 20:00 horas en el auditorio municipal; 

2. Copia certificada de la lista de ciudadanos a los que se les avisó de manera personal y 

firmada de enterados sobre la asamblea general para la elección de autoridades, trienio 

2020-2022;  

3. Original de acta de asamblea general comunitaria de la elección de autoridad municipal 

trienio 2020-2022 de fecha 21 de septiembre de 2019; 

4. Original de relación de ciudadanos que asistieron a la asamblea general de fecha 21 de 

septiembre de 2019; 

5. Copia de credencial para votar con fotografía de las ciudadanas y ciudadanos electos; y 

6. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 21 de septiembre de 2019, celebraron la 

asamblea general comunitaria de elección de sus Autoridades Municipales conforme al 

siguiente orden del día:  

1. Pase de lista;  

2. Verificación de quórum e instalación de la asamblea; 

3. Nombramiento de la mesa de debates; 

4. Nombramiento de la Autoridad Municipal 2020-2022; 

5. Presentación de la nueva Autoridad Municipal;  

6. Asuntos generales; y 

7. Clausura de la asamblea. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 

III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 

competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 

municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 

desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 

Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 

reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 

de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 

través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 

derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 

de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 

órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 

Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 

ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  
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En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 

Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 

único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 

no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 

pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 

no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 

garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 

Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 

plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado2.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 2019, en el 

municipio de San Andrés Sinaxtla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 

previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS  
Con base a la información proporcionada por la Autoridad municipal, no se realizan actos 
previos a la elección.  

 
B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria;  
II. La convocatoria se da a conocer por el aparato de sonido, además los ministros 

visitan a los ciudadanos y ciudadanas invitándoles a la Asamblea;  
III. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias y avecindadas del municipio. 

Las personas radicadas fuera de la comunidad no son convocadas, y para el caso 
de estar presentes únicamente tienen derecho a votar y no pueden ser votadas ya 
que no cumplen con los cargos o las comisiones del pueblo y desconocen los usos y 
costumbres de la comunidad;  

IV. Se elige una mesa de los debates que conduce y desahoga los puntos del orden del 
día de la Asamblea de elección;  

V. La Asamblea de elección se realiza en el auditorio del palacio municipal;  
VI. Participan tradicionalmente en la Asamblea de elección los ciudadanos y 

ciudadanas originarias del municipio que habitan en la Cabecera municipal, así 
como las personas avecindadas. Todas con derecho a votar y ser votadas;  

VII. La elección se lleva a cabo en Asamblea Comunitaria, las candidatas y los 
candidatos surgen por ternas y la votación es a mano alzada;  

VIII.  Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la 

                                                           
2 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-

193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, 
es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía 
legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 
subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 
internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen 
vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el 

otro.”  
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integración y duración en el cargo del Ayuntamiento Electo, firmando la Autoridad 
municipal, la mesa de los debates y los asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 21 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

 
Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 

acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 

declaró la existencia de quórum legal con 140 asambleístas, de los cuales 97 fueron hombres y 43 

mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates conforme a los usos y 

costumbres de la comunidad, y se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el 

periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, las y los 

asambleístas realizaron el nombramiento por ternas para los cargos de propietario y suplentes 

votándose a mano alzada; resultandos electos las y los ciudadanos siguientes:  

  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ISAAC CASTELLANOS VICTORIA 95 

SÍNDICA MUNICIPAL  RAFAELA VICTORIA JIMÉNEZ 96 

REGIDORA DE HACIENDA   ALEJANDRA JIMENEZ VICTORIA 70 

REGIDOR DE OBRAS MARTIN CRUZ LOPEZ 103 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

 NANCY LAURA JASSO VICTORIA  91 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FERNANDO VELASCO LAUREANO 56 

SÍNDICO MUNICIPAL  ARTURO CASTELLANOS JIMENEZ 109 

REGIDORA DE HACIENDA   CECILIA SANTIAGO BACILIO 72 

REGIDOR DE OBRAS DIEGO ALBERTO MENDOZA CHÁVEZ 83 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

ADRIANA CRUZ CRUZ  75 

Concluido el proceso electivo, se realizó la presentación formal de la Autoridad Municipal Electa, 

ante los ciudadanos presentes por parte del Presidente Municipal y se clausuró la Asamblea, sin 

que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se 

hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 

su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. 

Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 
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PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

ISAAC CASTELLANOS VICTORIA FERNANDO VELASCO 

LAUREANO 

SÍNDICA/O 

MUNICIPAL  

RAFAELA VICTORIA JIMÉNEZ ARTURO CASTELLANOS 

JIMENEZ 

REGIDORA DE 

HACIENDA   

ALEJANDRA JIMENEZ 

VICTORIA 

CECILIA SANTIAGO BACILIO 

REGIDOR DE OBRAS MARTIN CRUZ LOPEZ DIEGO ALBERTO MENDOZA 

CHÁVEZ 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

NANCY LAURA JASSO 

VICTORIA  

ADRIANA CRUZ CRUZ  

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 

Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para los 

periodos 2020, 2021 y 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 

resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran original de escrito que acredita la forma en 

que se convocó a la Asamblea electiva, copia certificada de la lista de ciudadanos a los que se 

les aviso de manera personal y firmada de enterados, original del acta de la Asamblea general 

comunitaria de elección de concejales municipales, así como original de las listas de asistencia 

y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 

nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 

incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 

criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 

Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 

participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 

al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 

cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 

ciudadanas Rafaela Victoria Jiménez como propietaria de la Sindicatura Municipal, Alejandra 

Jiménez Victoria como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Cecilia Santiago Bacilio como 

suplente de la Regiduría de Hacienda, Nancy Laura Jasso Victoria como propietaria de la 

Regiduría de Educación y  Adriana Cruz Cruz como suplente de la Regiduría de Educación; de 

diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cinco son ocupados por mujeres y se dio 

una participación de 43 mujeres en la asamblea; no pasa desapercibido que en la suplencia de la 

sindicatura municipal encabezada por una mujer se designó un hombre, sin embargo, esto es 

resultado de lo aleatorio de su método electivo establecido en su sistema normativo y no a una 

decisión ilegal de la asamblea comunitaria, no obstante esto último, si se da una participación 

real y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Una vez realizada la misma, el Consejo General de este Instituto, reconoce que el municipio de 

San Andrés Sinaxtla, Oaxaca, según se desprende del acta de asamblea general comunitaria, ha 

adoptado medidas que garantizan a las mujeres ejercer su derecho de votar, así como de 

acceder a cargos de elección popular en condiciones de igualdad, haciendo tangible el Principio 

de Paridad de Género al establecer que en su cabildo municipal la mitad de los cargos de 

elección popular serán ocupados por personas del género femenino con lo cual se da 

cumplimiento a lo dispuesto por las disposiciones constitucionales y convencionales que tutelan 

los derechos de las mujeres. 
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f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Andrés Sinaxtla, 

Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 

cargos para los que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 

sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 

ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 

la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  

38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 

se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 

municipal de San Andrés Sinaxtla, culminada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 21 

de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas 

y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 

comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ISAAC CASTELLANOS VICTORIA FERNANDO VELASCO 

LAUREANO 

SÍNDICO MUNICIPAL  RAFAELA VICTORIA JIMENEZ ARTURO CASTELLANOS 

JIMENEZ 

REGIDOR DE HACIENDA   ALEJANDRA JIMENEZ 

VICTORIA 

CECILIA SANTIAGO BACILIO 

REGIDOR DE OBRAS MARTIN CRUZ LOPEZ DIEGO ALBERTO MENDOZA 

CHAVEZ 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN 

NANCY LAURA JASSO 

VICTORIA  

ADRIANA CRUZ CRUZ  

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

acuerdo, se reconoce que el municipio de San Andrés Sinaxtla, según se desprende del acta de 

asamblea general comunitaria, ha adoptado medidas que garantizan a las mujeres ejercer su 

derecho de votar, así como de acceder a cargos de elección popular en condiciones de igualdad, 

haciendo tangible el Principio de Paridad de Género al establecer que en su cabildo municipal la 

mitad de los cargos de elección popular serán ocupados por personas del género femenino con lo 

cual se da cumplimiento a lo dispuesto por las disposiciones constitucionales y convencionales que 

tutelan los derechos de las mujeres.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐66/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO YAUTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 28 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a 

cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 

convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 

municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca.  

II. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2336/2018, el 10 de octubre 

de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad del municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 

identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 

diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 

actos. 

III. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/335/2019, el 11 de 

enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 

solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 

anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 

elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas 

que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas o designadas. 

IV. Informe de fecha de elección. Mediante  oficio número 177/2019, recibido en este Instituto el 

20 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Bartolo Yautepec, informó a la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su asamblea general 

comunitaria para la elección de sus concejales. 

V. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 06 de 

septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Bartolo Yautepec, remitió la 

documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 

ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en 

lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria a la asamblea general comunitaria para la elección 

municipal ordinaria del Honorable Ayuntamiento del municipio de San Bartolo Yautepec; 
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2. Cuadernillo de copias certificadas, constante de dieciséis fojas útiles por el anverso, 

consistente en el acta de la asamblea general comunitaria de la elección con fecha 28 de 

agosto de 2019, así como, la lista de asistencia; 

3. Copia simple de la credencial para votar con fotografía de cada uno de los concejales 

electos; y 

4. Original de la constancia de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos. 

 

VI. Informe sobre la elección. Mediante  oficio número 206/2019, recibido en este Instituto el 11 

de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Bartolo Yautepec, informó sobre la 

creación de una nueva regiduría, además, aclara el nombre correcto del tercer concejal, señala 

la fecha en que remitió la documentación de la elección y lista a los y las concejales electas por 

su comunidad. 

De dicha documentación se desprende que el día 28 de agosto del 2019 realizó la elección de sus 

autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista de asistencia.  

2. Verificación del quorum e instalación legal de la asamblea.  

3. Nombramiento de la mesa de debates. 

4. Elección de los nuevos concejales para el ejercicio fiscal 2020-2022.  

5. Clausura de la asamblea. 

   

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 

de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 

para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 

asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 

otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 

valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 

de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 

tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
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respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado3.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 28 de agosto de 2019, en el 

municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección se realiza conforme a las siguientes reglas: 
 

I. Las Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente; 
II. Los topiles recorren el municipio para informar casa por casa la hora y fecha de la elección; 
III. La asamblea de elección se realiza en la explanada de la cabecera municipal de San Bartolo Yautepec; 
IV. Se elige una mesa de los debates que se encarga de conducir la Asamblea; 
V. La asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento municipal; 
VI. Participan ciudadanos y ciudadanas originarios (as) y vecinos (as) del municipio; 
VII. La asamblea propone a los (las) candidatos(as), quienes no deben estar desempeñando un cargo, 

para ello se auxilian de una relación de ciudadanos que se encuentran desempeñando cargos (en la 
elección ordinaria 2016, se eligieron 15 precandidatos que posteriormente contendieron para ocupar 
los cargos del Ayuntamiento); 

VIII. Presentan a los candidatos por ternas, el voto se emite levantando la mano; 
IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento Electo, firman 

las Autoridades Municipales en funciones, los integrantes de la mesa de los debates y todos los 
Asambleístas; 

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 

comunitaria de elección celebrada el día 28 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 

normativo comunitario. 

Sin embargo, previamente a realizar el análisis de la elección, se tiene que del informe rendido por el 
Presidente Municipal de San Bartolo Yautepec (antecedente VI), se deprende que la asamblea general 
creó una nueva concejalía, lo cual se refuerza con el hecho que del acta de asamblea electiva los y las 
asambleístas votaron para determinar a los integrantes de una sexta concejalía; entonces, se estima 
conforme a derecho pues las comunidades y pueblos indígenas tienen derecho a elegir a sus 
autoridades o representantes mediante procedimientos y prácticas electorales propias; ya que la 

voluntad de la asamblea comunitaria, al ser el máximo órgano de autoridad y toma de decisiones, es la 

que debe prevalecer como característica principal de autogobierno, en armonía con los preceptos 
constitucionales y convencionales; en consecuencia, debe respetarse el ejercicio del derecho de 
autodeterminación de la comunidad de San Bartolo Yautepec, en aras de garantizar la vigencia efectiva 
de su sistema normativo interno y su autonomía para decidir sus formas propias de gobierno. 

 

                                                           
3
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Hecho lo anterior, se procede a realizar el estudio correspondiente a la elección de las autoridades 

municipales de San Bartolo Yautepec que fungirán durante el periodo 2020-2022, bajo este tenor, se 
cuenta con la convocatoria a la asamblea general comunitaria para la elección ordinaria de concejales, la 
cual fue emitida por la autoridad municipal en funciones, misma que fue difundida de forma escrita; 
ahora bien, conforme al acta de asamblea, siendo las nueve horas del día 28 de agosto de 2019 los 
asambleístas se reunieron en la cabecera municipal y en el lugar de costumbre, es decir, la explanada 
municipal de San Bartolo Yautepec, por lo que el Secretario Municipal realizó el pase de lista, 

declarándose la existencia del quorum legal con 181 asambleístas -156 hombres y 25 mujeres-, 
posteriormente, los asistentes determinaron elegir a la mesa de debates, integrándose ese órgano 
comunitario como se indica enseguida:   

 

NOMBRE  CARGO 

Presidente Wilver Agustín Francisco 

Secretario Jhonatan Domínguez López 

1er. Escrutador Cecilio Martínez Jiménez 

2do. Escrutador Oscar Cirilo de Jesús 

 

A continuación, respetando los usos y costumbres que rigen en su municipio, los asambleístas 
eligieron a catorce precandidatos, a través de ternas y manifestando la intención de su voto 
levantando la mano por la persona de su preferencia, la ciudadanía emitió su voto de la siguiente 
manera:  
 

NOMBRE  VOTOS 

Marcos Antonio Martínez 131 

Cecilio Jarquín Confesor 13 

Jesús Jiménez Jarquín 18 

 

NOMBRE  VOTOS 

José Alberto Confesor López 95 

Joaquín López Mariano 62 

Alicia Bibiano Agustín 21 

 

NOMBRE  VOTOS 

Hugo Mendoza Martínez 96 

Simón Jiménez Martínez 42 

Jesús Jiménez Jarquín 23 

 

NOMBRE  VOTOS 

Artemio Lorenzana Ramírez 22 

Bladimir Prado Vásquez 88 

Alicia Bibiano Agustín 56 

 

NOMBRE  VOTOS 

Zuilma de Jesús Pineda 113 

Carina Ángel Ramírez 29 

Aurora Prado Vásquez 21 

 

NOMBRE  VOTOS 

Joaquín López Mariano 122 

Julio Mariano Domínguez 12 

Rosendo Prado Vásquez 26 

 

NOMBRE  VOTOS 

Aurelio Martínez Jarquín 86 

Pedro Martínez Jarquín 68 

Enrique Felipe Pineda 17 
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NOMBRE  VOTOS 

Eloy Ramírez de Jesús 8 

Arcelia Fabián Jiménez 142 

Oneida Estribaume Jiménez 13 

 

NOMBRE  VOTOS 

Jesús Jiménez Jarquín 29 

José Jiménez Vásquez 35 

Felipe López de Jesús 107 

 

NOMBRE  VOTOS 

Oneida Estribaume Jiménez 5 

Alicia Bibiano Agustín 125 

Gilivaldo Jiménez Francisco 24 

 

NOMBRE  VOTOS 

Alfonsa Cruz Jiménez 96 

Aurora Prado Vásquez 52 

Esmeralda Mendoza Martínez 14 

 

NOMBRE  VOTOS 

Rosalía Sabino Jiménez 20 

Carina Ángel Ramírez 110 

Esmeralda Mendoza Martínez 31 

 

NOMBRE  VOTOS 

Leonora Cruz Jarquín 9 

Teresa López Vargas 6 

Oneida Estribaume Jiménez 138 

 

NOMBRE  VOTOS 

Erica Ramírez Cortés 14 

Mariela Mariano Agustín 9 

Aurora Prado Vásquez 134 

 

Luego, una vez elegida la planilla de catorce candidatos, los asambleístas procedieron elegir -a través 

de ternas- las funciones que tendría cada uno, dicha votación se realizó levantando la mano por el 

candidato de su preferencia, por lo que la ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera:  

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

José Alberto Confesor López 29 Hugo Mendoza Martínez 127 

Joaquín López Mariano 67 Arcelia Fabián Jiménez 11 

Marcos Antonio Martínez 97 Bladimir Prado Vásquez 21 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Bladimir Prado Vásquez 36 Bladimir Prado Vásquez 119 

Joaquín López Mariano 116 Aurelio Martínez Jarquín 26 

Hugo Mendoza Martínez 10 Arcelia Fabián Jiménez 16 

 

REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

José Alberto Confesor López 147 Aurelio Martínez Jarquín 115 

Aurelio Martínez Jarquín 4 Arcelia Fabián Jiménez 26 

Zuilma de Jesús Pineda 15 Aurora Prado Vásquez 16 
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CUARTA CONCEJALÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Felipe López de Jesús 110 Carina Ángel Ramírez 9 

Hugo Mendoza Martínez 33 Oneida Estribuame Jiménez 25 

Zuilma de Jesús Pineda 10 Arcelia Fabián Jiménez 138 

 

QUINTA CONCEJALÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Zuilma de Jesús Pineda 121 Aurora Prado Vásquez 31 

Aurelio Martínez Jarquín 16 Alicia Bibiano Agustín 110 

Hugo Mendoza Martínez 18 Oneida Estribaume Jiménez 20 

 

SEXTA CONCEJALÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Aurelio Martínez Jarquín 34 Oneida Estribaume Jiménez 14 

Alfonsa Cruz Jiménez 112 Aurora Prado Vásquez 134 

Arcelia Fabián Jiménez 9 Carina Ángel Ramírez 20 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 

sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 

de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 

manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Marcos Antonio Martínez Hugo Mendoza Martínez 

SINDICO MUNICIPAL  Joaquín López Mariano Bladimir Prado Vásquez 

REGIDOR DE HACIENDA   José Alberto Confesor López Aurelio Martínez Jarquín 

CUARTA CONCEJALÍA Felipe López de Jesús Arcelia Fabián Jiménez 

QUINTA CONCEJALÍA Zuilma de Jesús Pineda Alicia Bibiano Agustín 

SEXTA CONCEJALÍA Alfonsa Cruz Jiménez Aurora Prado Vásquez 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las doce horas con cuarenta y cuatro minutos 

del 28 de agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese 

sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de asamblea, se 
desprende que los concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este 

resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones V y VI del apartado de Antecedentes.  

 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 

ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 

incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 

indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 

listas de participantes, se advierte que las mujeres asistieron a la asamblea en menor número que los 

hombres, igualmente, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
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real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo correspondiente al año 

2020-2022 las ciudadanas: Zuilma de Jesús Pineda como Quinta Concejal propietaria, Alfonsa Cruz 

Jiménez como Sexta Concejal propietaria, Arcelia Fabián Jiménez como Cuarta Concejal suplente, 

Alicia Bibiano Agustín como Quinta Concejal suplente y Aurora Prado Vásquez como Sexta Concejal 

suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 

de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 

integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 

libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 

tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que los ciudadanos electos 

para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, para el periodo del 1 

de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 

cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las 

disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 

ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 

XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 

San Bartolo Yautepec, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 28 de agosto de 

2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias respectivas 

a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento 

en el siguiente orden:  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  MARCOS ANTONIO MARTÍNEZ HUGO MENDOZA MARTÍNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  JOAQUÍN LÓPEZ MARIANO BLADIMIR PRADO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA   JOSÉ ALBERTO CONFESOR 

LÓPEZ 

AURELIO MARTÍNEZ 

JARQUÍN 

CUARTO CONCEJAL FELIPE LÓPEZ DE JESÚS ARCELIA FABIÁN JIMÉNEZ 

QUINTA CONCEJAL ZUILMA DE JESÚS PINEDA ALICIA BIBIANO AGUSTÍN 

SEXTA CONCEJAL ALFONSA CRUZ JIMÉNEZ AURORA PRADO VÁSQUEZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Bartolo 

Yautepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 

las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 

violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 

elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐67/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL AMATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 18 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a 

cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 

Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

VII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 

métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre 

ellos, el del municipio de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca.  

VIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2423/2018, el 15 de febrero 

de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

Autoridad del Municipio de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 

se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 

darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y le remitiera un informe de tales 

actos. 

IX. Solicitud de fecha de Elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/421/2019, el pasado 15 

de febrero del año en curso, se solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos 

con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 

Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de 

las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en 

igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 

para las que fueran electas o designadas. 

X. informe de fecha de elección. Mediante el oficio sin número de fecha nueve de junio de 2109, 

el cual fue recibido por este Instituto el pasado 11 de julio del mismo año, el Presidente 

municipal de San Cristóbal Amatlán, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General 

para la elección de sus concejales. 

XI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha veinte de agosto de 2019, el 

cual fue recibido por este Instituto el día 29 de agosto del mismo año, el Presidente Municipal de San 

Cristóbal Amatlán, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de 

elección de Concejales al Ayuntamiento que fungirán para el periodo 2020 – 2022, consistente en lo 

siguiente:   

1. Citatorio; 

2. Oficio mediante el cual el Presidente Municipal Informa sobre la difusión de la 

convocatoria y el texto del perifoneo; 
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3. Acta General de Asamblea; 

4. Lista de los ciudadanos y; 

5. Documentación y constancia de origen y vecindad de los Concejales electos. 

 

De dicha documentación se desprende que en el día 18 de agosto del 2019 celebraron la elección de 

sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

PRIMERO: Pase de lista;  

SEGUNDO: Verificación del quórum;  

TERCERO: Instalación de la asamblea; 

CUARTO: Aprobación de nueva regiduría; 

QUINTO: Nombramiento de la mesa Inspectora; 

SEXTO: Nombramiento de los siguientes concejales; 

SEPTIMO: Nombramiento de las Autoridades Tradicionales y empleados 

OCTAVO: Nombramiento de comandantes y policías; 

NOVENO: Nombramiento de Contraloría Social y; 

DÉCIMO: Clausura de la reunión. 

   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 

de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadanas de 

Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 

para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 

nuestra Entidad Federativa. 

  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 

31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 

Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 

través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 

no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que 

sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos 

deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la 

de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

d) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 

contrarios a los Derechos Humanos;  

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

f) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.   
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado4.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 18 de agosto de 2019, en el 

municipio de San  Cristóbal Amatlán,  Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Autoridad Municipal en funciones es quien convoca a la Asamblea de elección;  
II. Se convoca por medio de micrófono (por altavoces en aparato de sonido), se elaboran convocatorias 

escritas que se publican en los lugares más visibles de la comunidad, además se da a conocer la 

Asamblea por citatorios personalizados;  

III. Se convoca a para participar en la elección, hombres, mujeres personas avecindadas, originarias del 

municipio y la ciudadanía de la cabecera municipal; Página 6 de 10  

IV. La elección de sus Autoridades, se lleva a cabo un domingo entre los meses de agosto a octubre, se 

celebra en la cancha municipal de la cabecera municipal de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca;  

V. Instalada la Asamblea, se nombra de forma directa una mesa de los debates, que es la encargada de 

conducir la elección;  

VI. Con base en su última elección ordinaria, el método de elección fue a través de opción múltiple para 

los cargos de presidencia, sindicatura y regidurías, (propietarios(as) y suplentes), para la tesorería y 

secretaría municipal es por ternas y en todos casos, la ciudadanía emite su voto levantando la mano;  

VII. Participan en la asamblea de elección con derecho a votar y ser votados(as), ciudadanos y ciudadanas 

originarias del municipio que habitan en la cabecera municipal, así como personas avecindadas;  

VIII. Se levanta el acta de Asamblea General en el que se hace constar el cabildo electo y donde firman la 

mesa de los debates, las Autoridades electas, las Autoridades Municipales en funciones y la ciudadanía 

asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 

General Comunitaria de elección celebrada el 18 de agosto de 2019, se advierte que cumple con 

dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque  de acuerdo a la información remitida por el Presidente municipal se convocó a la 

ciudadanía a la asamblea general programada para la elección de sus autoridades, mediante 

citatorios , además de que se realizó el perifoneo correspondiente para el conocimiento de la 

comunidad acerca de dicha reunión. El día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 

declaró la existencia de quórum legal con 407 asambleístas, de los cuales 261 fueron hombres y 

146 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; posteriormente, 

se abordó la aprobación de una nueva Regiduría, en donde la ciudadanía propuso la creación de la 

Regiduría de vialidad, lo que se sometió a votación, aprobándose su creación con 385 votos a 

favor.   

En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se nombró la mesa de los debates de 

manera directa, quedando integrada por los ciudadanos siguientes: 

                                                           
4
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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MESA DE LOS DEBATES. 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE:  MARCOS WILFRIDO SANTIAGO 
JERONIMO 

PRIMER SECRETARIO:  VICENTE GARCIA SANTIAGO 

SEGUNDO SECRETARIO:  IGNACIO SANTIAGO MARTINEZ 

PRIMER ESCRUTADOR:  SABINO SANTIAGO MARTINEZ 

SEGUNDO ESCRUTADOR APOLONIO GARCIA MARTINEZ 

TERCER ESCRUTADOR:  LEONCIO SANTOS ANTONIO 

CUARTO ESCRUTADOR JUAN JERONIMO CRUZ 

QUINTO ESCRUTADOR:  PEDRO LEON GARCIA MARTINEZ 

SEXTO ESCRUTADOR CASIMIRO REY MARTINEZ SANTIAGO 

SÉPTIMO ESCRUTADOR:  BRÍGIDO MARTINEZ MARTINEZ 

 
A continuación se realizó el nombramiento de  los concejales para los periodos 2020 – 2022, por lo que 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, los  y las asambleístas determinaron 
designar a 10 candidatos (opción múltiple) por cada cargo,  para elegir o nombrar al presidente 
municipal y síndico municipal; para el caso de las regidurías , suplentes, secretarios, contralores y 
comandantes de policía estos se eligieron mediante ternas y los integrantes de policías municipales 
estos serán nombrados de manera directa, emitiendo la ciudadanía su voto de la siguiente manera:  
 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
 

CANDIDATOS A PRESIDENTE(A)  VOTOS 

JUAN CELSO SANTOS 336 

BRAULIO MARTINEZ MARTINEZ 9 

PEDRO SANTIAGO CRUZ 9 

VICENTE ANGEL HERNANDEZ GARCIA  4 

PEDRO ZENÓN SANTOS 5 

POLICARPO SANTIAGO MARTINEZ  12 

MARCIANO MARTINEZ MARTINEZ 4 

JULIO VICENTE MARTINEZ MARTINEZ 1 

VICENCIO CRUZ MARTINEZ 4 

PEDRO MARTÍNEZ MARTINEZ 8 

 

CANDIDATOS A SINDICO MUNICIPAL VOTOS 

BRAULIO MARTÍNEZ MARTINEZ 2 

PEDRO SANTIAGO CRUZ 2 

VICENTE ANGEL HERNANDEZ GARCIA 2 

PEDRO ZENON SANTOS 8 

POLICARPO SANTIAGO MARTINEZ  134 

MARCIANO MARTINEZ MARTINEZ 1 

JULIO VICENTE MARTINEZ MARTINEZ 2 

VICENCIO CRUZ MARTINEZ 4 

PEDRO MARTINEZ MARTINEZ 1 

GREGORIO SANTIAGO HERNANDEZ 3 

 

 TERNA PARA REGIDOR DE HACIENDA VOTOS 

FELIX HERNANDEZ HERNANDEZ 16 

FELICIANO HERNANDEZ SANTIAGO 106 

FELIMON SANTIAGO MARTINEZ 71 

 

TERNA PARA REGIDOR DE OBRAS VOTOS 

FELIMON SANTIAGO MARTÍNEZ 65 

EPIFANIO MARTÍNEZ 85 

FRANCISCO HERNÁNDEZ 25 

 

TERNA PARA REGIDORA DE EDUCACIÓN  VOTOS 

LUISA HERNANDEZ ANTONIO 59 

SUSANA GARCIA GARCIA 33 

EUFEMIA FLORES ANTONIO 70 

 

TERNA PARA REGIDOR DE SALUD VOTOS 

JOSAFAT HERNANDEZ JIMENEZ 85 
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JORGE MARTINEZ SANTOS 7 

ENRIQUE SANTOS GARCIA 44 

 

TERNA PARA REGIDOR DE SEGURIDAD VOTOS 

NICÉFORO GARCIA SANTIAGO 5 

ANDINO ANTONIO MARTINEZ 5 

NICOLAS HERNANDEZ MARTINEZ 119 

 

TERNA PARA REGIDORA DE ECOLOGÍA VOTOS 

PETRA HERNANDEZ MARTINEZ 10 

REBECA JERONIMO HERNANDEZ 78 

GUADALUPE SANTIAGO MARTINEZ 2 

 

TERNA PARA REGIDORA DE VIALIDAD VOTOS 

CARMEN HENANDEZ JIMENEZ 6 

CELIA CELINA GARCIA HERNANDEZ 71 

ÁNGELA GARCIA HERNANDEZ 1 

 

CONCEJALES SUPLENTES 

 

TERNA PARA PRESIDENTE SUPLENTE VOTOS 

ANASTACIO SANTIAGO SANTIAGO 12 

JUAN RAYMUNDO GARCIA MARTINEZ 13 

VICTORINO CRUZ MARTINEZ 85 

 

TERNA PARA PRIMER SUPLENTE DE SINDICO 
MUNICIPAL   

VOTOS 

ZENON MARTINEZ ANTONIO 13 

PEDRO FLORENCIO GARCIA GERONIMO 36 

PEDRO HERNANDEZ SANTOS 83 

 

TERNA PARA SEGUNDO SUPLENTE DE SINDICO 
MUNICIPAL  

VOTOS 

PEDRO FLORENCIO GARCIA JERONIMO 62 

NICOLAS HERNANDEZ MARTINEZ 35 

ZENON MARTINEZ ANTONIO 12 

 

 TERNA PARA REGIDOR DE HACIENDA SUPLENTE VOTOS 

EDMUNDO MARTINEZ MARTINEZ 20 

PEDRO GARCIA HERNANDEZ 53 

TERESO MARTINEZ MARTINEZ 4 

 

TERNA PARA REGIDOR DE OBRAS SUPLENTE VOTOS 

MATEO SANTIAGO JERONIMO 18 

ANSELMO SANTOS GARCIA 43 

FELIX BONIFACIO SANTOS  10 

 

TERNA PARA REGIDORA DE EDUCACIÓN SUPLENTE VOTOS 

LAURA SANTIAGO SANTIAGO 47 

SUSANA GARCIA GARCIA  56 

CARMEN HERNANDEZ JIMENEZ 19 

 

TERNA PARA REGIDOR DE SALUD SUPLENTE VOTOS 

JOAQUIN ANGEL SANTOS HERNANDEZ  40 

GASPAR HERNANDEZ MARTINEZ  7 

JUVENTINO HERNANDEZ GARCIA 12 

 

TERNA PARA REGIDOR DE SEGURIDAD SUPLENTE VOTOS 

CATALINO EUCARIO MARTINEZ HERNANDEZ  41 

VALENTINO MARTINEZ JERONIMO 5 

PABLO GARCIA GARCIA 8 
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TERNA PARA REGIDORA DE ECOLOGÍA SUPLENTE VOTOS 

LUCIA GARCIA HERNANDEZ 18 
AMELIA VASQUEZ CRUZ 75 
MARIA GARCIA GARCIA  18 

 

TERNA PARA REGIDORA DE VIALIDAD SUPLENTE VOTOS 

MARIA SANTIAGO GARCIA 75 

MARGARITA NICERATA JIMENEZ 5 

BRAULIA MARTINEZ  12 

 

No pasa desapercibido para esta autoridad, que se realizó el nombramiento de segundo suplente de 

Síndico, por lo que debe precisarse que este Consejo General, solo califica la elección de concejales 

propietarios(as) y suplentes acorde al Sistema Normativo Indígena de cada municipio, y de la revisión 

de los expedientes de las últimas tres elecciones, se observa que tradicionalmente en este municipio 

no eligen el cargo de segundo suplente de sindico, lo que se corrobora con el dictamen DESNI-

IEEPCO-CAT-179/2018 por el que se identifica el método de la elección de concejales al 

ayuntamiento del municipio de San Cristóbal Amatlán 

Por otra parte de la lectura del acta de Asamblea de 18 de agosto de 2019,  se desprende que no se 

puso a consideración de la Asamblea la creación de este nuevo cargo, a diferencia de la Regiduría de 

vialidad, en donde se puso como orden del día la aprobación de su creación. 

Aunado a lo anterior, no se remitió a este órgano electoral la documentación personal del C: Pedro 

Florencio García Jerónimo, por lo que este órgano electoral no puede calificar la elección del 

segundo suplente de síndico.  

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las cuatro horas del día 19 del mes de agosto 

del año dos mil diecinueve, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese 

sido asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, los y las concejales electas ejercen su 
función por tres años, por lo que las personas electas se desempeñaran en el cargo durante el 
periodo 2020 - 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS  

CARGO PROPIETARIO/A SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JUAN CELSO SANTOS VICTORINO CRUZ MARTINEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  POLICARPO SANTIAGO MARTINEZ 
PRIMER SUPLENTE: PEDRO HERNANDEZ 

SANTOS 

REGIDOR DE HACIENDA   FELICIANO HERNANDEZ SANTIAGO PEDRO GARCIA HERNANDEZ 

REGIDOR DE OBRAS EPIFANIO MARTINEZ ANSELMO SANTOS GARCIA 

REGIDORA DE EDUCACIÓN EUFEMIA FLORES ANTONIO SUSANA GARCIA GARCIA 

REGIDOR DE SALUD JOSAFAT HERNANDEZ JIMENEZ JOAQUIN ANGEL SANTOS HERNANDEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD NICOLAS HERNANDEZ MARTINEZ 
CATALINO EUCARIO MARTINEZ 

HERNANDEZ 

REGIDORA DE ECOLOGÍA  REBECA JERONIMO HERNANDEZ  AMELIA VASQUEZ CRUZ 

REGIDORA DE VIALIDAD CELIA CELINA GARCIA HERNANDEZ MARIA SANTIAGO GARCIA 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 

se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 por haber 

obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 

advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran copia certificada del citatorio por medio del cual se 

citó a la ciudadanía a la asamblea general programada para la elección de sus autoridades, copia 
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certificada del escrito que acredita el perifoneo por el que también se convocó a la Asamblea 

electiva, así como del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales 

municipales con las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 

ciudadanos y ciudadanas electas.  

g) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 

a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 

misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

h) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 

del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 

este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 

Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 2020 - 2022 las Ciudadana  

Eufemia Flores y  Susana García García, como propietaria y suplente, respectivamente, de la 

Regiduría de Educación; las Ciudadanas  Rebeca Jerónimo Hernández y Amelia Vásquez Cruz como 

propietaria y suplente, respectivamente, de la Regiduría de ecología; y  las Ciudadanas Celia Celina 

García Hernández y María Santiago García  como propietaria y suplente, respectivamente, de la 

Regiduría de vialidad.  

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 

General y a la comunidad de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 

Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 

condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 

Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo 

para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

i) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca, 

para el periodo 2020 – 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 

que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones 

legales estatales y federales.   

j) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 

sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 

XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 

San Cristóbal Amatlán, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 18 de agosto de 

2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la constancia respectiva a 

las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento 

en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS  

CARGO PROPIETARIO/A SUPLENTE 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  
JUAN CELSO SANTOS VICTORINO CRUZ MARTINEZ 

SÍNDICO 

MUNICIPAL  

POLICARPO SANTIAGO 

MARTINEZ 
PEDRO HERNANDEZ SANTOS 
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REGIDOR DE 

HACIENDA   

FELICIANO HERNANDEZ 

SANTIAGO 
PEDRO GARCIA HERNANDEZ 

REGIDOR DE 

OBRAS 
EPIFANIO MARTINEZ ANSELMO SANTOS GARCIA 

REGIDORA 

DE 

EDUCACIÓN 

EUFEMIA FLORES ANTONIO SUSANA GARCIA GARCIA 

REGIDOR DE 

SALUD 

JOSAFAT HERNANDEZ 

JIMENEZ 

JOAQUIN ANGEL SANTOS 

HERNANDEZ 

REGIDOR DE 

SEGURIDAD 

NICOLAS HERNANDEZ 

MARTINEZ 

CATALINO EUCARIO 

MARTINEZ HERNANDEZ 

REGIDORA 

DE 

ECOLOGÍA  

REBECA JERONIMO 

HERNANDEZ  
AMELIA VASQUEZ CRUZ 

REGIDORA 

DE VIALIDAD 

CELIA CELINA GARCIA 

HERNANDEZ 
MARIA SANTIAGO GARCIA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 

Cristóbal Amatlán, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 

las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 

violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 

elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

 

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐68/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO LOGUECHE, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Francisco Logueche, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada mediante asambleas de fecha 20 de abril y 11 de agosto 
del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo y se cumple con las 
disposiciones legales, Constitucionales y Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano. 

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL:  Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca; 

A N T E C E D E N T E S 

I. Método de elección. El 4 de octubre del 2018, mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, este 
Consejo General aprobó el dictamen por el que se identifican los métodos de elección de 
diversos municipios que eligen a sus autoridades a través del régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas, entre ellos del municipio San Francisco Logueche, Oaxaca.  
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II. Solicitud de colaboración. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2340/2018, esta Dirección Ejecutiva 
solicita a la Autoridad Municipal de San Francisco Logueche, su colaboración para difundir el 
dictamen por el que se identifica su metodo de elección. 

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/339/2019, de fecha 11 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio San Francisco Logueche, Oaxaca, informara por escrito, cuando menos 
con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 
Comunitaria. Además, se le exhortó que garantizara el respeto a derechos humanos de todas 
las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones, en ese sentido a acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que hayan sido electas o designadas. 

IV. Informe de fecha de elección. El 11 de marzo de 2019, se dio respuesta al oficio número 
IEEPCO/DESNI/339/2019, mediante oficio PMSFL 132/2019, signado por el cual presidente 
municipal de San Francisco Logueche, Oaxaca, informó a esta Autoridad que con fecha 20 de 
abril del año en curso se realizó la Asamblea General Comunitaria de renovación de Concejales 
a ese Ayuntamiento.  

V. Documentación de elección. El 15 de mayo de 2019, mediante escrito signado por el 
Presidente Municipal hizo llegar la documentación correspondiente a la elección celebrada el 
20 de abril del año en curso, anexando la siguiente documentación.  

1. Copia certificada del citatorio por el cual se convocó a las y los ciudadanos de la cabecera 
municipal para acudir a la asamblea de elección.  

2. Copia certificada de los oficios girados a los agentes de policía para convocar a los 
ciudadanos de la respectiva agencia a su cargo para participar en la asamblea de 
elección. 

3. Copia certificada del acta de la asamblea comunitaria de elección de fecha 20 de abril del 
2019. 

4. Copias de las credenciales para votar con fotografía, acta de nacimiento y constancia de 
origen y vecindad de los y las ciudadanas electas, acta de nacimiento; Constancia de 
clave única de registro poblacional CURP.  

De dicha documentación se advierte que el 20 de abril del dos mil diecinueve, en la corredor que 
ocupa el palacio  municipal de San Francisco Logueche, realizaron el acto de renovación de sus 
Autoridades Municipales para el periodo 2020-2022, conforme al orden del día previsto en la 
convocatoria al tenor siguiente, Pase de lista de asistencia; verificación y declaratoria de 
quórum; Instalación formal y legal de la Asamblea; Nombramiento de la Mesa de los Debates; 
elección de los concejales para el periodo 2020-2022; asuntos generales y, Clausura de la 
Asamblea. 

VI. Citatorio a autoridades de San Francisco Logueche. Mediante oficios números 
IEEPCO/DESNI/1641/2019, IEEPCO/DESNI/1642, de fechas veinticinco de julio, de dos mil 
diecinueve, se convocó a reunión de trabajo  a la autoridad municipal y a los integrantes de la 
mesa de los debates a fin de tratar asuntos relacionados con el proceso de elección de 
concejales del referido Municipio. 

VII. Reunión de Trabajo. Con fecha uno de agosto del dos mil diecinueve, se dieron cita los 
integrantes de la mesa de debates y la autoridad de San Francisco Logueche, a fin de atender el 
citatorio emitido y luego de exponer sus argumentos se determinó convocar a una asamblea 
general comunitaria para el 11 de agosto de dos mil diecinueve en la que se habrá de garantizar 
la participación activa de las mujeres en la elección de concejales del Municipio de San Francisco 
Logueche. 

VIII. Asamblea de 11 de agosto de dos mil diecinueve. Derivado de la documentación remitida, se 
advierte que se realizó la asamblea general extraordinaria en la que se contó con el cuórum 466 
asambleístas, de los cuales 347 fueron hombres y 119 son mujeres, se observaron las 
formalidades de acuerdo con las costumbres de San Francisco Logueche.     

R A Z O N E S  J U R Í D I C A S :  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
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para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 
nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que 
se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 
en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 
Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos; 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; 
c) La debida integración del expediente;  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de dicho artículo. 

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado5. 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, relativos 
a los elementos que este órgano electoral debe verificar en las elecciones celebradas en los 
municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, se procede a realizar el estudio de la 
elección ordinaria de concejales celebrada el 20 de abril del 2019, en el municipio de San Francisco 
Logueche, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Del estudio 
integral del expediente que nos ocupa, no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la 
elección establecidas por la comunidad de San Francisco Logueche, Oaxaca, ya que conforme a la 
documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus Autoridades conforme a las 
reglas siguientes:   

                                                           

5
Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 
derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 
jurídicos en el otro.” 
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I. La Autoridad Municipal en funciones, o en su caso la Asamblea (ciudadanía), convoca a los 
ciudadanos y ciudadanas originarios(as), que vivan en la cabecera Municipal y en las 
Agencias, con derecho a votar y ser electos(as). Las personas que viven fuera de la 
comunidad, envían a su representante para que asistan a la Asamblea General Comunitaria 
de elección de autoridades municipales;  

II. La convocatoria de elección se realiza mediante citatorios y se da a conocer por medio de 
determinados Regidores(as) quienes se encargan de repartirlos;  

III. Contar con una creencia distinta a la de la mayoría, no es impedimento para votar y ser 
electos(as);  

IV. La Asamblea de elección se realiza en la explanada municipal de San Francisco Logueche, 
Oaxaca;  

V. La Autoridad Municipal conduce la asamblea;  

VI. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento Municipal, y nombrar los cargos 
comprendidos dentro del Sistema Normativo Interno;  

VII. La forma de presentar a los candidatos(as) es por ternas y la ciudadanía emite su voto 
levantando la mano a favor del candidato(a) de su preferencia; y  

VIII. Al finalizar la Asamblea, se levanta el acta correspondiente, en el que firman las Autoridades 
Municipales y los asambleístas que asisten 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
General Comunitaria de elección celebrada el 20 de abril de 2019, se advierte al apego al referido 
marco normativo comunitario. 

La convocatoria se realizó en forma escrita y por oficio se requirió a las autoridades auxiliares de las 
tres agencias de policía fuera difundida la convocatoria, por parte de la Autoridad Municipal en 
funciones; En la  elección se declaró la existencia de cuórum legal con una participación de 680 
asambleístas de, de los cuales participaron 123 mujeres y 557 hombres.  

Acto seguido y una vez instalada la Asamblea, se prosiguió conforme a la Convocatoria previamente 
aprobada, se dio lectura y aprobación del Orden del Día, se dio lectura al acta donde definieron los 
criterios de elección del cabildo municipal 2020-2022, para ser propuestos por ternas, se desarrolló 
la votación de concejales municipales, se dieron a conocer públicamente los resultados; al ser a 
mano alzada la votación en el referido municipio, se procedió a los Asuntos Generales y posterior a 
ello se clausuró la Asamblea General Comunitaria, arrojando los siguientes ciudadanos como 
candidatos ganadores quienes de sus ternas respectivas obtuvieron la mayoría de votos para 
resultar electos conforme a los resultados siguientes: 

CONCEJALES PROPIETARIOS ELECTOS/A 

Cargo Nombre Votación 

Presidente Municipal Ramón Vásquez Bautista 273 

Síndico Municipal Félix Hernández 304 

Regidora de Hacienda Margarita González Pérez 167 

Regidor de Obras Floriberto Hernández Antonio 257 

Regidor de Salud Melitón Hernández Antonio  262 

Regidor de Educación Nemorio Hernández Hernández 282 

Regidor de Vigilancia Cirilo Pérez Doroteo 364 

 

CONCEJALES SUPLENTES ELECTOS/A 

Cargo Nombre Votación 

Presidente Municipal Felipe Vásquez Antonio 273 

Síndico Municipal Bulmaro Martínez Hernández 230 

Regidora de Hacienda Leticia Antonio González 199 

Regidor de Obras Vito Martínez 333 

Regidor de Salud Antero Vásquez Bautista 327 

Regidor de Educación Felipe Hernández Hernández  192 

Regidor de Vigilancia Miguel Antonio Hernández 282 
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Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las 18:50, del mismo día, mes y año de su 
inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta de la Asamblea de referencia. 

Es preciso mencionar que respecto del Acta de Asamblea General extraordinaria, de fecha 11 de 
agosto del dos mil diecinueve, la autoridad del Municipio de San Francisco Logueche, consiente del 
derecho que asiste a las mujeres de participar en la vida democrática de su municipio tomó la 
determinación de realizar una segunda asamblea en la que en primer momento se hizo la 
ratificación de todos los cargos que se eligieron mediante asamblea general comunitaria de 20 de 
abril del 2019, a excepción de la regiduría de Educación en la que los asambleístas expusieron que 
esos cargos ya se venían ocupando por mujeres, y lo mejor es que se continuara eligiendo mujeres 
para dicha regiduría, lo cual resulta conforme a derecho, ya que las comunidades y pueblos 
indígenas tienen derecho a elegir a sus autoridades o representantes mediante procedimientos y 
prácticas electorales propias; pues la voluntad de la asamblea comunitaria, al ser el máximo órgano 
de autoridad y toma de decisiones, es la que debe prevalecer como característica principal de 
autogobierno; en consecuencia debe respetarse el ejercicio del derecho de autodeterminación de 
la comunidad de San Francisco Logueche, en aras de garantizar la vigencia efectiva de su sistema 
normativo interno, reforzando su autonomía para decidir sus formas propias de gobierno interno, y 
la participación efectiva de las mujeres.  

De esta forma procedieron a elegir a propietaria y suplente por el método de ternas, quedando de 
la siguiente manera conformada dicha terna:  

Regiduría de Educación propietaria  Votación 

Marina Martínez Hernández 232 

Felicitas Hernández Antonio 54 

Lidia Antonio Hernández 93 

Posterior a ello se procedió a designar a la regidora suplente de educación, de la misma forma por 
el método de ternas, quedando dicha terna integrada por las siguientes ciudadanas: 

Regiduría de Educación suplente  Votación 

Lorenza Antonio Vásquez 15 

Lidia Antonio Hernández 290 

Felicitas Hernández Antonio 52 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. Respecto de este requisito, de la 
lectura del acta de Asamblea de 20 de abril del dos mil diecinueve, que se analizan se desprende 
que acudieron 680 ciudadanos y ciudadanas, y en la segunda asamblea de 11 de agosto del mismo 
año, se hicieron presentes un total de 466 asambleístas quienes acordaron realizar la elección de 
concejales mediante ternas, en el cual indica que se sometieron a votación y que por mayoría de 
votos resultaron electas las personas que integrarán el Ayuntamiento de San Francisco Logueche, 
sin que se advierta que en el momento de celebración de la elección haya existido inconformidad 
alguna respecto al método de elección y los resultados obtenidos, por lo que se estima que cuentan 
con el respaldo de la ciudadanía. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las constancias idóneas que acreditan la forma en 
que se convocó a la Asamblea electiva, constancia de origen y vecindad de los ciudadanos y 
ciudadanas electas, y copias simples de la credencial para votar de los ciudadanos y ciudadanas 
electas. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que en la elección que se analiza, resultaron electas las ciudadanas 
Margarita González Pérez, como Regidora de Hacienda propietaria, y la ciudadana Leticia Antonio 
González como Regidora de Hacienda suplente así como las ciudadanas Marina Martínez 
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Hernández como regidora de Educación propietaria y Lidia Antonio Hernández como regidora de 
educación suplente. 

No obstante lo anterior, atendiendo al principio de progresividad, se estima necesario formular un 
respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Francisco Logueche, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, impulsen medidas 
efectivas que garanticen la participación de un mayor número de mujeres en sus Asambleas de 
elección de Autoridades, dado el bajo número de asistencia de las mujeres en la elección anterior 
como en la que se califica es mínimo. Lo anterior, a fin de garantizar a las mujeres su derecho de 
participación política y de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 
universalidad y así dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Francisco Logueche, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020  al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.  

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38, 
fracción XXXV, 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Francisco Logueche, Oaxaca, realizada mediante Asambleas Generales 
Comunitarias de fecha 20 de abril  y 11 de agosto del 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a la ciudadana y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el Ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2022, de la siguiente forma: 

 

 

 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente 
Municipal 

Ramón Vásquez Bautista Felipe Vásquez Antonio 

Síndico 
Municipal 

Félix Hernández Bulmaro Martínez Hernández 

Regidora de 
Hacienda 

Margarita González Pérez Leticia Antonio González 

Regidor de 
Obras 

Floriberto Hernández Antonio Vito Martínez 

Regidor de 
Salud 

Melitón Hernández Antonio  Antero Vásquez Bautista 

Regidora de 
Educación 

Marina Martínez Hernández Lidia Antonio Hernández 

Regidor de 
Vigilancia 

Cirilo Pérez Doroteo Miguel Antonio Hernández 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Francisco Logueche, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
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Autoridades, impulsen medidas efectivas que garanticen la participación de un mayor número de 
mujeres en sus Asambleas de elección de Autoridades, dado el bajo número de asistencia de las 
mujeres en la elección pasada y la que se califica. Lo anterior, a fin de garantizar a las mujeres su 
derecho de participación política y de acceso a cargos de elección popular en condiciones de 
igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, al Honorable 
Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales 
pertinentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐69/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN HUAMELÚLPAM, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento 

del municipio de San Martín Huamelúlpam, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 

indígenas, celebrada el día 18 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema 

normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 

jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

 

 

A N T E C E D E N T E S: 

XII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 

municipio de San Martín Huamelúlpam, Oaxaca.  

XIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2175/2018, el 15 de marzo 

de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad del municipio de San Martín Huamelúlpam, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 

cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 

concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 

informe de tales actos. 

XIV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/174/2019, el 15 de 

marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 

solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 

anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 

elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 

que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
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condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas o designadas. 

XV. Informe de fecha de elección. Mediante  oficio número 0112 recibido en este Instituto el 08 de 

agosto de 2019, la Autoridad Municipal de San Martín Huamelúlpam, informó a la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General 

Comunitaria para la elección de sus concejales. 

XVI. Documentación de elección. Mediante oficio número 0136, recibido en este Instituto el 17 de 

septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Martín Huamelúlpam, remitió la 

documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 

ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente 

en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria a todos los ciudadanos del municipio mayores de 18 

años para que asistan a la Asamblea General Comunitaria, a llevarse a cabo el día 18 de 

agosto de 2019, para la elección de las nuevas autoridades municipales trienio 2020-

2022. 

2. Copia certificada del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de fecha 18 de 

agosto de 2019. 

3. Copia simple de la lista de asistencia de la Asamblea General Comunitaria para la elección 

de concejales trienio 2020-2022, de fecha 18 de agosto de 2019. 

4. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía de cada uno de los concejales 

electos. 

5. Originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el día 18 de agosto del 2019 se realizó la elección de sus 

autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Instalación legal de la asamblea. 

3. Nombramiento de la mesa de los debates: a) Presidente, b) Secretario y c) dos 

Escrutadores. 

4. Lectura del acta levantada en la asamblea anterior. 

5. Aprobación de la Regiduría de Agua Potable y Alcantarillado. 

6. Nombramiento de los nuevos concejales para el trienio 2020-2022, A) Propietarios: 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Regidor de Hacienda, Regidor de Educación y 

Salud, Regidor de Obras y Ecología y Regidor de Agua Potable y Alcantarillado; B) 

Suplentes: suplente del Presidente Municipal, suplente del Síndico Municipal, suplente del 

Regidor de Hacienda, suplente del Regidor de Educación y Salud, suplente del Regidor de 

Obras y Ecología y suplente del Regidor de Agua Potable y Alcantarillado. 

7. Asuntos generales. 

8. Clausura de la asamblea. 

   

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 

de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 

para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 

asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 

otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 

valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 

de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 

tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

k) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  

l) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

m) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado6.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 18 de agosto de 2019, en el 

municipio de San Martín Huamelúlpam, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En este municipio no realizan actos previos a la elección. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente; 
II. La convocatoria se realiza por escrito, se publica en los lugares más visibles de la comunidad, en las 

demás comunidades el aviso lo hace el o la Agente Municipal, representantes de los Núcleos Rurales y 
Delegados(as) Municipales; 

                                                           
6
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección a hombres y mujeres originarias y vecinas 
de la cabecera municipal, de la Agencia Municipal y Núcleos Rurales; 

IV. La Asamblea se lleva a cabo en el auditorio municipal que se encuentra en la cabecera del municipio, 
es instalada por la Autoridad Municipal en funciones y tiene como finalidad elegir a las y los concejales 
del Ayuntamiento; 

V. Se nombra una Mesa de los Debates que se encarga de conducir la elección; 
VI. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas, las y los asambleístas emiten su voto a 

mano alzada; 
VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 

cabecera municipal, en la Agencia Municipal y Núcleos Rurales, así como personas avecindadas. Todas 
las personas participan con derecho a votar y ser votadas; 

VIII. Las personas que radican fuera de la comunidad solo tiene derecho a votar, no tienen derecho a ser 
votadas porque desconocen los usos y costumbres de la comunidad; 

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, firmando 
la Autoridad Municipal en funciones, la Mesa de los Debates y la ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 

comunitaria de elección celebrada el día 18 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho 

marco normativo comunitario.  

Es así porque, del oficio mediante el cual remite la documentación y de la convocatoria escrita, se 

entiende que la autoridad municipal en funciones realizó la publicación de la convocatoria a la 

asamblea general comunitaria para elegir a las nuevas autoridades municipales, misma que se 

celebraría el día 18 de agosto de 2019; bajo este tenor, se presume que su difusión fue eficaz y 

efectiva pues acudieron 225 personas a esta asamblea, lo que resulta en una cantidad superior a la 

señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia de, al menos, ciento cincuenta y 

tres personas.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, el día 18 de agosto de 2019 las y los asambleístas se 

reunieron en el auditorio municipal de San Martín Huamelúlpam; realizaron el pase de lista y  

declararon la existencia del quórum legal con doscientos veintiocho personas, pero de la revisión de 

la lista de asistencia se desprende la asistencia de 225 asambleístas -81 mujeres y 144 hombres-, 

consecuentemente, instalaron legalmente la asamblea; luego, las y los asambleístas eligieron por 

ternas a la mesa de los debates, por lo que después de la votación, dicho órgano comunitario se 

integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

Eloy Santiago López Presidente 

Victoria Leticia Bernabé Pérez Secretario 

Alexander Ramírez Bernabé 1er. Escrutador 

Paciano Bernabé Santiago 2o. Escrutador 

 
Enseguida, se sometió a consideración de los y las asambleístas la creación de la Regiduría de Agua 
Potable y Alcantarillado, aprobándose con 152 votos; lo cual resulta conforme a derecho, ya que las 
comunidades y pueblos indígenas tienen derecho a elegir a sus autoridades o representantes 
mediante procedimientos y prácticas electorales propias; pues la voluntad de la asamblea 
comunitaria, al ser el máximo órgano de autoridad y toma de decisiones, es la que debe prevalecer 
como característica principal de autogobierno; en consecuencia debe respetarse el ejercicio del 
derecho de autodeterminación de la comunidad de San Martín Huamelúlpam, en aras de garantizar 
la vigencia efectiva de su sistema normativo interno, reforzando su autonomía para decidir sus 
formas propias de gobierno interno. 
 
A continuación, en Asamblea General Comunitaria, después de su análisis y de llegar a un consenso, 
los y las asambleístas acordaron elegir a sus concejales, por opción múltiple; posteriormente, la 
ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera:  
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO/A VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Rafael López Santiago 10 Simitrio Santiago Velasco 3 

Juan Pérez Hernández 124 Agustín Santiago Reyes 7 

Austreberto Pablo Rzmírez 12 Jesús Pablo Ramírez 38 

Octaviano Bernabé Pérez 34 Edgar Pérez Ramírez 91 
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Rebeca Hernández Vásquez 2 María Martina Ramírez 
Juárez 

42 

René Reyes López 7 Eloy Santiago Ramírez 2 

Aureliano Santiago Vásquez 3   

Marcelino Juárez López 36   

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

René Reyez López 11 Javier Hernández Santiago 2 

Marcelino Juárez López 150 Edgar Bernabé Pablo 142 

Octaviano Bernabé Pérez 14 Everardo Juárez Olivera 10 

Isaac López Cruz 4 Abel Cruz Hernández 12 

Matías Ramírez Bautista 21 Rubén Ramírez Martínez 4 

Noé López Cruz 18 Alejandrino Pablo Reyes 9 

 

REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO/A VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Miguel Hernández Reyes 4 Guillermina Pérez Nicolás 146 

Pedro Ramírez Vásquez 109 David Pablo Pablo 40 

Abel Cruz Hernández 54 Alejandrino Pablo Reyes 4 

María Martina Ramírez 
Juárez 

53 Fidel Bautista Pérez 7 

 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PROPIETARIO/A VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Avelina Rosas Vásquez 20 Maylet Pablo López 166 

Joaquina Vásquez Ramírez 0 Fabiola Santiago Pérez 3 

Maura Victoria Santiago 151 Guadalupe Velasco 
Hernández 

2 

Jorge Santiago Zárate 9 Carolina Pérez Ramírez 9 

Gloria Santiago Ramírez 14   

Madel Santiago Pérez 25   

 

REGIDURÍA DE OBRAS Y ECOLOGÍA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Robert Reyes Bernabé 104 José Luis Velasco López 149 

Edgar Pérez Ramírez 43 Jacinto Pérez Reyes 17 

Hugo Santiago Hernández 3 Reynaldo Hernández López 22 

Paciano Bernabé Santiago 63   

Raymundo Reyes Reyes 7   

 

 

 

REGIDURÍA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

Roberto López Bautista 84 Aureliano Santiago Vásquez 38 

Rodolfo García 4 Noé Velasco Hernández 61 

Benjamín Santiago Velasco 29 Violeta Ramírez Vásquez 3 

Paciano Bernabé Santiago 85 Jacinto Pérez Reyes 93 

Gabriel Santiago Pérez 1 Florentino Tapia López 10 

Noé López Cruz 11   

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 

sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 

de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 

manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 
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PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

JUAN PÉREZ HERNÁNDEZ EDGAR PÉREZ RAMÍREZ 

SINDICO MUNICIPAL  MARCELINO JUÁREZ LÓPEZ EDGAR BERNABÉ PABLO 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

PEDRO RAMÍREZ VÁSQUEZ GUILLERMINA PÉREZ NICOLÁS 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN Y SALUD 

MAURA VICTORIA SANTIAGO MAYLET PABLO LÓPEZ 

REGIDOR DE OBRAS 
Y ECOLOGÍA 

ROBERT REYES BERNABÉ JOSÉ LUIS VELASCO LÓPEZ 

REGIDOR DE AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

PACIANO BERNABÉ SANTIAGO JACINTO PÉREZ REYES 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos 

del 18 de agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 

asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 

acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 

obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 

legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 

fracciones I y V del apartado de Antecedentes.  

n) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 

evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 

tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 

de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

o) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 

indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 

ciudadanas: Maura Victoria Santiago como Regidora de Educación y Salud propietaria, Maylet Pablo 

López como Regidora de Educación y Salud suplente y Guillermina Pérez Nicolás como Regidora de 

Hacienda suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 

de San Martín Huamelúlpam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 

garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 

igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 

sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

p) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Martín Huamelúlpam, 

Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 

requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 

prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   
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q) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 

sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 

XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 

San Martín Huamelúlpam, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 18 de agosto 

de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, 

expídanse las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de 

votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JUAN PÉREZ HERNÁNDEZ EDGAR PÉREZ RAMÍREZ 

SINDICO MUNICIPAL  MARCELINO JUÁREZ LÓPEZ EDGAR BERNABÉ PABLO 

REGIDOR DE HACIENDA PEDRO RAMÍREZ VÁSQUEZ GUILLERMINA PÉREZ NICOLÁS 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN Y SALUD 

MAURA VICTORIA SANTIAGO MAYLET PABLO LÓPEZ 

REGIDOR DE OBRAS Y 
ECOLOGÍA 

ROBERT REYES BERNABÉ JOSÉ LUIS VELASCO LÓPEZ 

REGIDOR DE AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

PACIANO BERNABÉ SANTIAGO JACINTO PÉREZ REYES 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Martín 

Huamelúlpam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 

integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 

libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 

tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.     

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐70/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA MECHOACÁN, OAXACA, QUE 

ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Mechoacán, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

sistemas normativos indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó 

a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 

convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  
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CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

XVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 

municipio de Santa Catarina Mechoacán, Oaxaca.  

XVIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2409/2018, el 10 de octubre 

de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad del municipio de Santa Catarina Mechoacán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 

cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 

concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 

informe de tales actos. 

XIX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/407/2019, el 11 de 

enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 

solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 

anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 

elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 

que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas o designadas. 

XX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 275/2019 recibido en este Instituto el 

20 de septiembre de 2019, la Autoridad Municipal de Santa Catarina Mechoacán, informó a la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea 

General Comunitaria para la elección de sus concejales. 

XXI. Documentación de elección. Mediante oficio número 294/2019, recibido en este Instituto el 26 

de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Mechoacán, remitió la 

documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 

ayuntamiento, quienes fungirán en el trienio 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria de Asamblea General Comunitaria con fecha 22 de 

septiembre del 2019. 

2. Original del Acta de Asamblea General Comunitaria con fecha 22 de septiembre de 2019. 

3. Copia certificada de las listas de asistencia de las y los asambleístas que participaron en la 

Asamblea General Comunitaria. 

4. Copias certificadas de las credenciales de elector de los nuevos concejales electos. 

5. Original de la constancia de origen y vecindad de los nuevos concejales electos.  

6. Oficio aclaratorio de nombre.  

 

De dicha documentación se desprende que el día 22 de septiembre del 2019 se realizó la elección de 

sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

9. Lista de asistencia (registro de las y los asambleístas)  

10. Declaración del quorum legal. 

11. Instalación legal de la asamblea. 
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12. Nombramiento de la mesa de los debates; a) presidente, b) secretario y c) 

escrutadores 6. 

13. Forma de elección.  

14. Nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022. 

15. Toma de protesta a los concejales electos. 

16. Asuntos generales.  

17. Clausura de la asamblea.   

 
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 

de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 

para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 

asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 

otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 

valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 

de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 

tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

r) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  

s) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

t) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado7.  

                                                           
7
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 

los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en el 

municipio de Santa Catarina Mechoacán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A)  ACTOS PREVIOS 

Previo a la elección, se celebran reuniones para la preparación de la Asamblea de la elección, bajo las 
siguientes reglas: 

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la  convocatoria a  la reunión 
previa que tiene la finalidad de establecer las bases de la convocatoria para 
la elección de concejales (procedimiento de elección, lugar y fecha de la 
elección); y 

II. Se convoca a hombres y mujeres habitantes del municipio que residan en la 
cabecera municipal; mandones y tatamandones. 

B)  ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Ayuntamiento en funciones y el Comité de Usos y Costumbres de la 

población, emiten la convocatoria correspondiente; 

II. La convocatoria se da a conocer por escrito, el cual se fija en los lugares 

más visibles de la población y también se realiza de forma oral, mediante 

micrófono; 

III. Se convoca a todos los ciudadanos, hombres y mujeres, de Santa Catarina 

Mechoacán; 

IV. La Asamblea de elección tiene la finalidad de elegir a las Autoridades 

Municipales que fungirán en el período próximo, cuya duración será de tres 

años; 

V. La Asamblea General Comunitaria se realiza en el salón de usos múltiples de 

la cabecera municipal; 

VI. La Autoridad Municipal es la encargada de inaugurar y clausurar la 

Asamblea de la Elección; 

VII. La Secretaría Municipal da lectura al orden del día para informar a las y los 

ciudadanos sobre los asuntos a tratar y realiza el pase de lista de asistencia 

con la finalidad de verificar el cuórum legal; 

VIII. Instalada la Asamblea, la Presidencia Municipal consulta sobre la 

conformación de la Mesa de los debates, la cual puede ser designada de 

forma directa o mediante ternas, y se conforma por: 

a.   Una Presidencia;  

                                                                                                                                                                                           
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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b.   Una Secretaría; y 

  c.   Seis Escrutadores. 

IX. La Mesa de los Debates realiza la conducción de la Asamblea, y solicita 

realizar el análisis de los candidatos a postular, mismos que son 

presentados en ternas o mediante opción múltiple; 

X. El proceso de elección se realiza a través de un pizarrón donde los 

asambleístas, colocan una raya junto al nombre del candidato de su 

elección, para expresar el sentido de su voto; 

XI. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas mayores de 18 años, 

originarias y vecinas del municipio; 

XII. Se define como ganador al candidato con mayor número de votos. La 

Asamblea puede decidir que los siguientes lugares en votación sean 

designados en los cargos siguientes en importancia o designarles de forma 

directa; 

XIII. Al término de la elección, la Mesa Electoral da a conocer la próxima 

integración del cabildo. 

XIV. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 

Ayuntamiento electo, firmando los integrantes del Comité de Usos y 

Costumbres, y los integrantes de la Mesa de los Debates; además se integra 

el registro de asistencia de quienes acudieron a la Asamblea de elección. 

XV. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 

comunitaria de elección celebrada el día 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con 

dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque, del acta de asamblea de elección, se aprecia que siendo las once horas del 22 de 

septiembre de 2019, se reunieron en el salón de usos múltiples los integrantes del cabildo, el comité 

de usos y costumbres, los ciudadanos y ciudadanas de ese municipio, previa convocatoria, con la 

finalidad de llevar a cobo una asamblea para el nombramiento de los nuevos concejales que 

integraran el ayuntamiento para el periodo constitucional 2017-2019.  

Asimismo, realizaron el pase de lista y  declararon la existencia del quórum legal con 2090 

asambleístas -1,169 mujeres y 921 hombres-, consecuentemente, instalaron legalmente la asamblea; 

enseguida, procedieron al nombramiento de los integrantes de la mesa de los debates, para 

posteriormente proponer a los asambleístas la forma en la que elegirán a sus concejales, aprobando 

por mayoría de votos quinterna para elección de presidente municipal, y el restante de los concejales 

en modalidad dupla, manifestando su voto pasando al pizarrón y marcando por el candidato o 

candidata de su preferencia; finalmente de  manera directa en la elección de suplentes, 

posteriormente, la ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera:  

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS 

Tomás Quiroz García 741 

Catarino de Olmos Martínez 438 

Atenogenes Quiroz García 713 

Santiago Antonio Hernandez Mejia 63 

Bulmaro Rodriguez Cedeño  131 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS 

Fortino Lucas García 404 

Dioinicia Brigida Hernández García 264 
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REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS 

Placido Francisco Quiroz Cajero 304 

Agustin Hernández Marcos  101 

 

REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS 

SALUSTIA LUCAS QUIROZ  253 

Gabrilan Hernández Merino  1 

 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

PROPIETARIO VOTOS 

Santiago Cajero 230 

Raymundo Nicolás García   1 

 

REGIDURÍA DE SALUD 

PROPIETARIO VOTOS 

Celia Quiroz Mejía  190 

David Vásquez Quiroz  12 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercerán 

sus funciones por el periodo de tres años, es por ello que las personas electas se desempeñarán del 1 

de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 

manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Tomás Quiroz García. Calixto Fidel Rodríguez  

SINDICO MUNICIPAL  Fortino Lucas García. Gabriel Andrés Hernández 
Merino.  

REGIDOR DE HACIENDA Placido Francisco Quiroz 
Cajero. 

Gregorio Marcelino Hernández 
Hernández.   

REGIDORA DE OBRAS Salustia Lucas Quiroz. Sara de Olmos Hernández.  

REGIDOR DE EDUCACIÓN  Santiago Cajero. Agustín Oliverio Cajero de 
Olmos. 

REGIDORA DE SALUD  Celia Quiroz Mejía. Ricarda Nicolás García.  

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las cero horas con treinta minutos del 23 de 

septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 

asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 

acta de asamblea, se desprende que los concejales fueron electos por haber 

obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 

legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 

fracciones I y V del apartado de Antecedentes.  

u) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 

evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 

tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 

de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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v) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 

indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022 las 

ciudadanas: Salustia Lucas Quiroz como Regidora de Obras, Celia Quiroz Mejía como Regidora de 

Salud, Sara de Olmos Hernández Regidora de Obras suplente y Ricarda Nicolas García como 

Regidora de Salud suplente.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 

de Santa Catarina Mechoacán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 

garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 

igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 

sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

w) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Mechoacán, 

Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 

requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 

prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

x) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 

ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 

XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 

Santa Catarina Mechoacán, Oaxaca, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 22 

de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las 

constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 

integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:   

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  TOMÁS QUIROZ GARCÍA. CALIXTO FIDEL RODRÍGUEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  FORTINO LUCAS GARCÍA. GABRIEL ANDRÉS HERNÁNDEZ 
MERINO.  

REGIDOR DE HACIENDA PLACIDO FRANCISCO 
QUIROZ CAJERO. 

GREGORIO MARCELINO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.   

REGIDORA DE OBRAS SALUSTIA LUCAS QUIROZ. SARA DE OLMOS HERNÁNDEZ.  

REGIDOR DE EDUCACIÓN  SANTIAGO CAJERO. AGUSTÍN OLIVERIO CAJERO DE 
OLMOS. 

REGIDORA DE SALUD  CELIA QUIROZ MEJÍA. RICARDA NICOLÁS GARCÍA.  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 

Catarina Mechoacán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 

integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 

libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
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tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.     

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐71/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INES DE ZARAGOZA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 

POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 20 de Agosto 2019, en virtud de que se llevó a 

cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 

constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S 

XXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 

elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 

municipio de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca.  

XXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2109/2018, el 28 de enero 

de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a 

la Autoridad del Municipio de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 

cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 

concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 

informe de tales actos.  

XXIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/110/2019, el 28 de enero de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 

fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 

finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 

integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 

que fueran electas. 

XXV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 75/2019 presentado en este 

Instituto el 09 de julio del 2019, el Presidente Municipal de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca, 

informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales. 
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XXVI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 

Presidente Municipal de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca, rindió informe respecto a la 

difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección, mediante asamblea. 

XXVII. Documentación de elección. Mediante oficio número 104/2019, presentado en este 

Instituto el 26 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Inés de Zaragoza, 

Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que 

fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia simple de los oficios expedidos a los Agentes Municipales, de la convocatoria de 

elección de autoridades Municipales  

2. Copia simple de citatorio por el que se realiza la convocatoria los ciudadanos. 

3. Original del acta de asamblea. 

4. Lista de asistencia en original. 

5. Copia de credenciales de elector de las y los ciudadanos electos; 

6. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 20 de Agosto de 2019 celebraron elección 

de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 

  

8. Pase de Lista. 

9. Instalación legal de la asamblea, 

10. Nombramiento de la mesa de los debates; 

11. Lectura del acta anterior; 

12. Nombramiento del nuevo cuerpo concejal municipal 2020-2022; 

13. Asuntos generales; y 

14. Clausura de la asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 

apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 

“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 

Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 

elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 

desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 

Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 

reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 

los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 

a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 

derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 

de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 

órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 

Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección 

de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 

Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 

único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

y) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 

que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

z) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

aa) La debida integración del expediente. 
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 

pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 

elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 

cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 

fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 

este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 

legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado8.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de agosto de 2019, en el 

municipio de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 

previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes:   

A. ACTOS PREVIOS 

Previo a la elección se realizan tres Asambleas comunitarias, bajo las 

siguientes reglas: 
I. Es convocada por los representantes del municipio en 

funciones; y 

II.  La Asamblea tiene como finalidad seleccionar a los candidatos 

y candidatas. 

 
B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. Las Autoridad Municipal en funciones por medio de citatorios 

personalizados convoca a la Asamblea General Comunitaria de 

elección a los ciudadanos y ciudadanas de la cabecera Municipal, 

al Alcalde Constitucional, al Comisariado de Bienes Comunales, a 

los Agentes Municipales y de Policía; 

II.  Los citatorios para la Asamblea General Comunitaria de elección 

son repartidos por la policía municipal; 

III. La Asamblea General Comunitaria tiene como finalidad integrar el 

Ayuntamiento Municipal y se lleva a cabo en el auditorio 

municipal Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca; 

IV. En la Asamblea General Comunitaria de elección, la secretaria 

municipal pasa lista de asistencia de las y los ciudadanos activos y 

                                                           
8
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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jubilados, una vez verificado el cuórum legal, la Presidencia 

Municipal instala la asamblea, acto seguido nombra la mesa de los 

debates  quedando integrada por una Presidencia, una Secretaria 

y dos escrutadores(as), quienes se encargan de continuar con el 

orden del día. 

V. Las y los asambleístas proponen a las y los candidatos mediante 

ternas y emiten su voto a mano alzada ; 

VI. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas del 

municipio con derecho a votar y ser votadas; 

VII. Al término de la asamblea se levanta el acta correspondiente en el 

que consta la Integración del ayuntamiento electo, en la que 

firman y sellan las Autoridades municipales en función, la mesa de 

los debates, el comisariado de bienes comunales, los agentes 

municipales y de policía, así como la ciudadanía asistente; 

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 

comunitaria de elección celebrada el 20 de Agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 

normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 

de acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 

declaró la existencia de cuórum legal con 347 asambleístas, de los cuales 279 fueron hombres y 

68 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de los 
nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen este 
municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas para los cargos de propietario 
votándose a mano alzada y los suplentes de forma directa; quedando los resultados de la siguiente 
manera:  
 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ABRAHAM SANTIAGO GARCIA  189 

SÍNDICO MUNICIPAL  RICARDO CONTRERAS GARCIA  198 

REGIDOR 1°  EDGAR IVAN RUIZ RUIZ  183 

REGIDOR 2° YOLANDA RAMIREZ JARQUIN 159 

REGIDOR 3° 
ARTEMIO LEOPOLDO LOPEZ 
CONTRERAS   

146 

Los suplentes se votaron por ternas quedando electos los siguientes: 

CARGO SUPLENTE  VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ADRIAN GARCIA GARCIA 162 

SÍNDICO MUNICIPAL  EFRAIN OCTAVIO RUIZ RUIZ  143 

REGIDOR 1°  IGNACITO GARCIA CONTRERAS 161 

REGIDOR 2° LETICIA CONTRERAS RUIZ 261 
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Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 

irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 

Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 

función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 

de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ABRAHAM SANTIAGO GARCIA  ADRIAN GARCIA GARCIA 

SÍNDICO MUNICIPAL  RICARDO CONTRERAS GARCIA  EFRAIN OCTAVIO RUIZ RUIZ  

REGIDOR DE HACIENDA  EDGAR IVAN RUIZ RUIZ  
IGNACITO GARCIA 
CONTRERAS 

REGIDORA DE EDUCACIÓN  YOLANDA RAMIREZ JARQUIN LETICIA CONTRERAS RUIZ 

REGIDOR DE MERCADO 
ARTEMIO LEOPOLDO LOPEZ 
CONTRERAS   

CUPERTINO GARCIA APARICIO 

 

g) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 

Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 

periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen 

con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 

resultado. 

h) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran copias simples de escrito que acredita la 

forma en que se convocó a la Asamblea electiva, original del acta de Asamblea general 

comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 

copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

i) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 

nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria 

o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

j) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 

criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 

Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 

a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 

acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 

se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 

las ciudadanas Yolanda Ramírez Jarquín, propietaria de la Regiduría de Educación y Leticia 

Contreras Ruiz suplente de la misma regiduría, se advierte una baja participación de las 

mujeres en las Asambleas de elección que históricamente es de 71 sin embargo en esta 

elección participaron 68 mujeres  

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 

la Asamblea General y a la comunidad de Santa Inés de Zaragoza, Oaxaca para que en la 

próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de 

garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 

universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 

REGIDOR 3° CUPERTINO GARCIA APARICIO 347 
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tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

k) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Inés de Zaragoza, 

Oaxaca para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 

cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 

sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

l) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 

menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 

resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  

38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 

Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 

Ayuntamiento municipal de Santa Inés de Zaragoza, culminada  mediante Asamblea Comunitaria 

de fecha 20 de agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 

ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 

para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 

forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ABRAHAM SANTIAGO GARCIA  ADRIAN GARCIA GARCIA 

SÍNDICO MUNICIPAL  RICARDO CONTRERAS GARCIA  
EFRAIN OCTAVIO RUIZ 

RUIZ  

REGIDOR DE HACIENDA  EDGAR IVAN RUIZ RUIZ  
IGNACITO GARCIA 
CONTRERAS 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN  
YOLANDA RAMIREZ JARQUIN LETICIA CONTRERAS RUIZ 

REGIDOR DE MERCADO 
ARTEMIO LEOPOLDO LOPEZ 
CONTRERAS   

CUPERTINO GARCIA 
APARICIO 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 

Inés de Zaragoza, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 

de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 

violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 

internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 

elecciones a concejales al Ayuntamiento 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐72/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO NUXAÁ, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE 

RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada los días de 12 de septiembre de 2019, así como la elección 

extraordinaria de suplente de Regiduría de Hacienda realizada el 3 de octubre de 2019 , en virtud de 

que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 

legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

I.          Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 

elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 

municipio de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca.    

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2125/2018, el 15 de marzo de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 

Autoridad del Municipio de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 

identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo 

a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

III. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 

oficio número MSDN/501/2019 presentado en este Instituto el 01 de julio del mismo año, el 

Presidente Municipal de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del 

dictamen por el cual se identificó el método de elección, anexando el acta de sesión 

extraordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2019, en el que se da a conocer el dictamen de 

identificación del método de elección a los integrantes del Ayuntamiento, acordando que se dé 

cumplimiento a la difusión en un lugar visible del Municipio. 

IV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/125/2019, el 15 de marzo  de 

2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad municipal informará por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 

hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 

exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, 

en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 

desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

V. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSDN/637/2019 presentado en este 

Instituto el 16 de agosto del mismo año, el Presidente Municipal de Santo Domingo Nuxaá, 
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Oaxaca, informó a esta autoridad las fechas de la primera y segunda convocatoria de su 

Asamblea General de la Cabecera Municipal, Agencia Municipal, Agencias de Policías y Núcleos 

Rurales para Elección de Concejales y en el caso de no efectuarse la primera asamblea por falta 

de quórum se pospondrá y se lanzará la segunda convocatoria. 

VI. Informe de fecha de Convocatoria de Asamblea General de Información. Mediante oficios 

MSDN/501/2019 y MSDN/653/2019 presentado en este Instituto los días 16 de julio y 20 de 

agosto del mismo año, el Presidente Municipal de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, informa de la 

Primera y Segunda Convocatoria de la Asamblea General de hombres y mujeres para darles 

información y difusión sobre sus derechos electorales, derecho de la participación y derechos 

que tiene las mujeres y hombres de la comunidad a celebrarse en fechas, 15 de agosto y 22 de 

agosto de 2019.  

VII. Informe de  la realización de la Asamblea General de Elección en Primera y Segunda 

Convocatoria. Mediante oficio número MSDN/712/2019 presentado en este Instituto el día 04 

de septiembre del presente, el Presidente Municipal de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, rindió 

informe respecto a la primera Convocatoria de Asamblea General de Elección de las Autoridades 

Municipales en el que señala que no se llevó a cabo la asamblea de fecha 29 de agosto del 

presente año, por lo que en segunda convocatoria de fecha 05 de septiembre se realizaría, sin 

embargo, mediante oficio número MSDN/736/2019 presentado en este Instituto el día 06 de 

septiembre, informa que no fue posible constituir legalmente la Asamblea de Elección en 

segunda convocatoria, ya que los ciudadanos presentes manifestaron posponer y se convocará 

en Tercera Convocatoria, acordando llevarla a cabo el 12 de septiembre de 2019.  

VIII. Documentación de elección. Mediante oficio número MSDN/713/2019, presentado en este 

Instituto el 07 de octubre de 2019, el Presidente Municipal y el Presidente de la Mesa de los 

debates de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, remitieron documentación relativa a la Elección de 

las Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo 

siguiente:   

1. Original de la Tercera Convocatoria para participar en la Asamblea General de Elección de 

los Concejales al Ayuntamiento para el periodo 2020-2022, a realizarse el 12 de septiembre 

de 2019; 

2. Original de Acta de Asamblea General de ciudadanos y ciudadanas en Tercera Convocatoria 

de elección de concejales del H. Ayuntamiento de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, trienio 

2020-2022 de fecha 12 de septiembre de 2019; 

3. Original de relación de ciudadanos que asistieron a la asamblea general de fecha 12 de 

septiembre de 2019; 

4. Copia del oficio de recibido por el C. Adrián Martínez Sánchez, quien no aceptó el cargo de 

suplente de la Regiduría de Hacienda; 

5. Minuta de trabajo donde el secretario municipal certifica que el C. Adrián Martínez 

Sánchez, con derecho de audiencia no acepta el cargo de suplente de Regidor de Hacienda; 

6. Original de Tercera Convocatoria para Asamblea General de nombramiento de un Suplente 

de la Regiduría de Hacienda para el Trienio 2020-2022 y nombramiento del Secretario 

Municipal, Secretario del Registro Civil y Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Santo 

Domingo Nuxaá, Oaxaca;  

7. Original de Acta de Asamblea General de ciudadanos y ciudadanas para el nombramiento 

de un Suplente de la Regiduría de Hacienda para el Trienio 2020-2022 y nombramiento del 

Secretario Municipal, Secretario del Registro Civil y Tesorero Municipal de fecha 03 de 

octubre de 2019 del H. Ayuntamiento de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca;  

8. Original de relación de ciudadanos que asistieron a la asamblea general de fecha 03 de 

octubre de 2019; 

9. Copia certificada de credencial para votar con fotografía de las ciudadanas y ciudadanos 

electos;  

10. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos; y 
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11. Original de oficio número MSDN/712/2019 de fecha 03 de septiembre de 2019, firmado 

por el Presidente Municipal y Presidente de la Mesa de los Debates, en el que hacen 

entrega de la relación de los nombres de los concejales electos para el trienio 2020-2022.  

 

De dicha documentación se desprende que los días 12 de septiembre y 03 de octubre de 2019, 

celebraron la Asamblea General de Ciudadanas y Ciudadanos de elección de sus Autoridades 

Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Registro de asistencia;  

2. Verificación de quórum e instalación de la asamblea; 

3. Lectura de actas no verificativos de fechas 29 de agosto y 05 de septiembre de 2019; 

4. Nombramiento de la mesa de debates; 

5. Nombramiento de la Autoridad Municipal 2020-2022; 

6. Asuntos generales; y 

7. Clausura de la asamblea. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 

116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 

dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 

Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 

conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 

entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 

desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 

así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 

principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; 

así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus 

normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es 

absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 

plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado 

como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, 

mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos 

tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 

General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 

revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 

pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 

vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
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como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado9.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 

a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada los días 12 de septiembre y 03 de octubre de 

2019, en el municipio de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 

condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 

que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

             A) ACTOS PREVIOS 

     Con base a la información proporcionada por la Autoridad municipal, no se realizan actos previos a 

la elección. 

 

      B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

             La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria en forma escrita que se 

publica en los lugares con mayor afluencia, así también, los topiles tanto de la cabecera 

municipal como de cada una de las localidades recorren los domicilios de los ciudadanos y 

ciudadanas haciéndoles saber de la Asamblea General de elección;  

II. Se convoca a hombres y mujeres, tanto originarios (as) como avecindados (as) del 

municipio, así como habitantes de la cabecera, de las agencias municipales, de policía y 

núcleos rurales en edad de votar;  

III. Si en la primera convocatoria, no asiste más del cincuenta por ciento de ciudadanos y 

ciudadanas mayores de 18 años considerados en el listado existente, se convoca a una 

segunda Asamblea de elección bajo la misma modalidad;  

IV. La Asamblea General Comunitaria de elección, se realiza en el auditorio municipal o 

auditorio de la cancha de la escuela primaria;  

V. El día de la Asamblea General, se cuenta con la asistencia del Ayuntamiento municipal 

y representantes de las Agencias y localidades;  

VI. Participan en la Asamblea de elección los ciudadanos y ciudadanas originarias de la 

comunidad que habiten en la cabecera municipal, agencias municipales y de policía, así 

como las personas avecindadas; todas con derecho a votar y ser votadas;  

VII. Las personas radicadas fuera de la comunidad no tienen derecho a votar y ser 

votadas, por no estar en el padrón de contribuyentes y no cumplir con el requisito de 

residencia;  

VIII. Se nombra una comisión llamada mesa de los debates integrada por un 

presidente(a), un secretario(a) y de tres a cinco escrutadores(as), quienes se encargan de 

conducir el desarrollo del proceso de elección;  

IX. Los candidatos o candidatas se propone por terna, se somete a votación en modalidad 

de mano alzada y es electo o electa quien recibe la mayor cantidad de votos;  

X. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la que consta la 

                                                           
9 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 

expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible 
concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la 
otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos 
contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 

para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad 

municipal, la mesa de los debates y asambleístas asistentes; y  

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral.   

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 

comunitaria de elección celebrada los días 12 de septiembre y 03 de octubre de 2019, se advierte que 

cumple con dicho marco normativo comunitario.  

 
Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 

acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 

existencia de quórum legal con 450 asambleístas, de los cuales 375 fueron hombres y 75 mujeres, el 

Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates, por ternas eligieron a Presidente y 

Secretario, mientras que la elección de 4 escrutadores fueron de manera directa, quedando integrada 

la mesa de los Debates de la siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

GARGO NOMBRE 

PRESIDENTE NOEL REYES MARTÍNEZ 

SECRETARIO ERIC ORTIZ SÁNCHEZ 

PRIMERA ESCRUTADORA GICELA LÓPEZ LÓPEZ 

SEGUNDO ESCRUTADOR SAMUEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  

TERCER ESCRUTADOR ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ 

CUARTO ESCRUTADOR ELVIO LÓPEZ LÓPEZ 

 

y se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus 

usos y costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por 

ternas para los cargos de propietario y suplentes votándose a mano alzada.  

 
TERNA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

HÉCTOR LÓPEZ MIGUEL 210 JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ 

LÓPEZ 

208 

ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ  105 MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ  

19 

ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ  116 OSCAR LÓPEZ LÓPEZ  41 

 

TERNA SINDICATURA MUNICIPAL 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ 198 ERIC ORTIZ SÁNCHEZ  192 

GICELA LÓPEZ LÓPEZ  56 ABELARDO CASTELLANOS 

LÓPEZ  

122 

ERIC ORTIZ SÁNCHEZ  111 NEHENÍAS RUIZ GARCÍA  5 

 

 

 

TERNA REGIDURÍA DE HACIENDA 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 
ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ  341 MIGUEL HELADIO MARTÍNEZ LÓPEZ  6 

MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ 

11 FELIPE MARCOS ARMENTA  44 
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ROSA SÁNCHEZ LÓPEZ  7 ADRIÁN MARTÍNEZ SÁNCHEZ  225 

 

TERNA REGIDURÍA DE OBRAS 

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

GICELA LÓPEZ LÓPEZ  250 TELMA DAMARIS MIGUEL 
SÁNCHEZ  

176 

SARA REYES LÓPEZ 99 AURELIA LÓPEZ LÓPEZ  52 

AURELIA LÓPEZ LÓPEZ  18 LISSET LÓPEZ MIGUEL  30 

 

TERNA REGIDURIA DE EDUCACIÓN  

PROPIETARIO VOTOS SUPLENTE VOTOS 

SARA REYES LÓPEZ  251 SILVIA LÓPEZ LÓPEZ  225 

SILVIA LÓPEZ LÓPEZ  38 SANDRA LÓPEZ OSORES 10 

TELMA DAMARIS  MIGUEL 

SÁNCHEZ  

38 MARÍA GARCÍA MIGUEL  20 

 

Una vez realizada la votación, los resultados fueron siguientes:  

 CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES  

PRESIDENTE MUNICIPAL    HÉCTOR LÓPEZ MIGUEL   JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL    ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ   ERIC ORTIZ SÁNCHEZ 

REGIDOR DE HACIENDA     ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ   ADRIÁN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

REGIDORA DE OBRAS   GICELA LÓPEZ LÓPEZ   TELMA DAMARIS MIGUEL SÁNCHEZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   SARA REYES LÓPEZ   SILVIA LÓPEZ LÓPEZ 

 

De acuerdo a la documentación remitida por la Autoridad de Santo Domingo Nuxaá, se advierte que el 

C. Adrián Martínez Sánchez no aceptó el cargo a la suplencia de la Regiduría de Hacienda, por lo que  

se realizó el 03 de octubre de 2019 la Asamblea General de ciudadanos y ciudadanas, en el desarrollo 

de la Asamblea se verifico el cuórum  con la asistencia de 366 ciudadanos y ciudadanas, en el 

desahogo del punto número cuatro del orden del día respecto al nombramiento de la Mesa de los 

debates, la Asamblea determinó con 336 votos que la presidieran las misma personas que la 

integraron en la Asamblea de 12 de septiembre de 2019, ratificando su nombramiento, por lo que la 

mesa de los debates quedó integrada de la siguiente manera:  

MESA DE LOS DEBATES 

GARGO NOMBRE 

PRESIDENTE NOEL REYES MARTÍNEZ 

SECRETARIO ERIC ORTIZ SÁNCHEZ 

PRIMERA ESCRUTADORA GICELA LÓPEZ LÓPEZ 

SEGUNDO ESCRUTADOR SAMUEL HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ  

TERCER ESCRUTADOR ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ 

CUARTO ESCRUTADOR ELVIO LÓPEZ LÓPEZ 

Posteriormente se informó a la asamblea la situación respecto al suplente de Regidor de Hacienda, 

electo en asamblea de 12 de septiembre de 2019, el C. Adrián Martínez Sánchez, quien no aceptó el 

cargo, al no recibir su nombramiento ni entregar la documentación personal requerida para realizar 

los trámites correspondientes para su acreditación, acordando la Asamblea realizar el nombramiento 

de un Suplente de la Regiduría de Hacienda para el Trienio 2020-2022, elección que se realizó 

mediante ternas, quedando la votación de la siguiente manera 

TERNA SUPLENTE REGIDURIA DE HACIENDA 

NOMBRE VOTOS 

JAVIER MIGUEL LÓPEZ 134 

PEDRO CASTELLANOS LÓPEZ  176 

FERMIN LÓPEZ  27 
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En seguida se realizó el nombramiento del Secretario Municipal, Secretario del Registro Civil y 

Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, y concluido el proceso 

electivo, el Presidente Municipal clausuró las asambleas, sin que existiera alteración del orden o 

irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 

Instituto.  

De las actas de Asamblea de 12 de septiembre del 2019 y 3 octubre de 2019, se desprende que el 

Ayuntamiento quedará integrado de la forma siguiente:   

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL    HÉCTOR LÓPEZ MIGUEL   JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL    ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ   ERIC ORTIZ SÁNCHEZ 

REGIDOR DE HACIENDA     ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ   PEDRO CASTELLANOS LÓPEZ  

REGIDORA DE OBRAS   GICELA LÓPEZ LÓPEZ   TELMA DAMARIS MIGUEL SÁNCHEZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   SARA REYES LÓPEZ   SILVIA LÓPEZ LÓPEZ 

 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 

función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 

se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 

por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, 

sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran original de escrito que acredita la forma en que 

se convocó a la Asamblea electiva, original del acta de la Asamblea general comunitaria de 

elección de concejales municipales, así como original de las listas de asistencia y, copias 

certificadas de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 

a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 

la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 

los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 

del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 

este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 

Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 

mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Gicela López López y 

Telma Damaris Miguel Sánchez como  propietaria y suplente de la Regiduría de Obras, Sara Reyes 

López y Silvia López López como  propietaria y suplente de la Regiduría de Educación; de diez 

cargos que integran la totalidad del ayuntamiento cuatro son ocupados por mujeres y se dio una 

participación de 75 mujeres en la asamblea; del 12 de septiembre de 212 y 31 mujeres en la 

Asamblea de 3 de octubre de 2019,  lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las 

mujeres en este municipio.  

Ahora bien, se estima necesario vincular  a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 

comunidad de Santo Domingo Nuxaá, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 

Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 

condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 

Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 

motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento..  
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f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Nuxaá, 

Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos 

para los que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 

normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 

sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 

XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento Municipal de 

Santo Domingo Nuxaá, culminada mediante Asamblea General de Ciudadanas y Ciudadanos de fechas 

12 de septiembre y 03 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva 

a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento 

para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 

forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL    HÉCTOR LÓPEZ MIGUEL   JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ 

LÓPEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL    ELEAZAR LÓPEZ SÁNCHEZ   ERIC ORTIZ SÁNCHEZ 

REGIDOR DE HACIENDA     ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ   PEDRO CASTELLANOS 

LÓPEZ  

REGIDOR DE OBRAS   GICELA LÓPEZ LÓPEZ   TELMA DAMARIS MIGUEL 

SÁNCHEZ 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   SARA REYES LÓPEZ   SILVIA LÓPEZ LÓPEZ 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo 

Domingo Nuxaá, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 

mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 

con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 

aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 

al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐73/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLA TALEA DE CASTRO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

ayuntamiento del municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

sistemas normativos indígenas, celebrada el día 18 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a 

cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 

convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

XXVIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 

elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 

municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca.  

XXIX. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2237/2018, el 08 de marzo 

de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 

autoridad del municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 

identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 

diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 

actos. 

XXX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/236/2019, el 08 de 

marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 

solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 

anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 

elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 

que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 

condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 

fueran electas o designadas. 

XXXI. Informe sobre la fecha de elección. Mediante oficio número 091/2019, recibido en este 

Instituto el 12 de julio de 2019, el Presidente Municipal de Villa Talea de Castro, informó a la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea 

General Comunitaria para la elección de sus concejales. 

XXXII. Solicitud de colaboración. Mediante oficio número 097/2019, recibido en la oficialía de partes 

de este Instituto, el día 12 de agosto del 2019, la autoridad Municipal de Villa Talea de Castro, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, se brindara una plática 

sobre el tema de la participación política de las mujeres en su municipio, ya que no cuentan 

con la participación de las mujeres en los asuntos políticos. 

XXXIII. Documentación de la elección. Mediante oficio número 117/2019, recibido en este Instituto el 

25 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Villa Talea de Castro, remitió la 

documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 

ayuntamiento, quienes fungirán durante el trienio 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada del citatorio mediante el cual se convocó a la ciudadanía para acudir a la 

Asamblea de Elección. 
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2. Copia certificada de la Acta de Asamblea General Ordinaria de Elección. 

3. Copias simples de las actas de nacimiento y credenciales para votar con fotografía de 

cada uno de los concejales electos. 

4. Constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales electos.  

 

De dicha documentación se desprende que el día 18 de agosto del 2019 se realizó la elección de sus 

autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

18. Verificación del quórum. 

19. Instalación legal de la asamblea. 

20. Lectura del acta de la última reunión y resultados. 

21. Nombramiento de los integrantes del H. cabildo municipal para el periodo 

municipal 2020; 

22. Nombramiento del presidente municipal constitucional, síndico municipal  

constitucional y regidor de hacienda para el periodo municipal 2021. 

23. Nombramiento del presidente municipal constitucional, síndico municipal  

constitucional y regidor de hacienda para el periodo municipal 2022 

24. Asuntos generales. 

25. Clausura legal de la asamblea. 

   

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 

específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende 

de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 

relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 

de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, 

para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 

asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con 

otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse 

valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 

de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este 

tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 

celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron 

con los siguientes requisitos:  

bb) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos;  

cc) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

dd) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
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respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 

no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 

el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 

como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 

distintos ámbitos de la relación de este con el Estado10.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 

procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 18 de agosto de 2019, en el 

municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. 

Para estar en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable 

conocer las normas o acuerdos previos que integran el sistema normativo del 

municipio en estudio.  

b) Es preciso señalar que en Villa Talea de Castro no se realizan actos previos  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente, en caso de no 

hacerlo quien puede convocar es el Alcalde Constitucional;  

II. La convocatoria se hace pública mediante altavoz; asimismo, se elabora citatorios y los topiles 

recorren la comunidad para hacer entrega a cada ciudadano y ciudadana;  

III. Se convoca a mujeres, hombres, personas originarias del municipio y habitantes de la cabecera 

municipal;  

IV. La elección se lleva a cabo en el salón de usos múltiples de la localidad;  

V. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento, y es presidida por la 

Autoridad municipal;  

VI. Las candidatas o candidatos para la Presidencia, Sindicatura y Regiduría de Hacienda se presentan 

mediante ternas, las demás Regidurías de forma directa, la ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

VII. Asisten a la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera 

municipal, todas con derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento electo, firman las 

Autoridades y asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral 

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 

comunitaria de elección celebrada el día 18 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho 

marco normativo comunitario.  

Es así porque de la forma utilizada como convocatoria es mediante citatorios personales, como 

consta de la certificación del Secretario Municipal de Villa Talea de Castro y para que se realizara su 

asamblea el día 18 de agosto de 2019; además, bajo este tenor, se presume que la difusión para la 

asamblea de elección fue eficaz y efectiva pues acudieron 257 personas a esta asamblea, lo que 

resulta en una cantidad similar a la señalada por el acuerdo de la calificación inmediato anterior.  

                                                           
10

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las nueve horas con doce minutos del día 18 

de agosto de 2019, las y los asambleístas se reunieron en la explanada municipal de Villa Talea de 

Castro; realizaron el pase de lista y declararon la existencia del quórum legal con doscientos 

cincuenta y siete personas, pero de la revisión de la lista de asistencia a pesar de listar los nombres 

de doscientas dieciocho personas, por lo anterior, solo se acredita la asistencia de 218 asambleístas 

57 mujeres y 161 hombres, sin embargo, dicha concurrencia es similar a la señalada por el acuerdo 

de calificación anterior, el cual reconoce la asistencia de, al menos, 295 personas, por lo que se 

acredita el quórum legal; consecuentemente, las y los asistentes instalaron legalmente la asamblea; 

luego, eligieron la forma en la que se elegirían al Presidente Municipal, Síndico y Regidor de hacienda 

para el periodo 2020, determinando que fuera por ternas, dicha terna se integró de la forma 

siguiente: 

PRESIDENTE MUNICIPAL 2020 

NOMBRE  VOTOS 

Martiniano Jiménez León 157 

Plutarco Hernández Bautista 35 

Gil Canseco Leyva 69 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Martiniano Jiménez León como presidente 
Municipal para el periodo 2020, se procedió a elegir al Síndico para el periodo 2020, quedando 
integrada la terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 2020 

NOMBRE  VOTOS 

Pascasio Gómez Cruz 53 

Plutarco Hernández Bautista 45 

Gil Canseco Leyva 163 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Gil Canseco Leyva como Síndico Municipal para el 
periodo 2020, se procedió a elegir al regidor de Hacienda para el periodo 2020, quedando integrada 
la terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

REGIDOR DE HACIENDA 2020 

NOMBRE  VOTOS 

Jose Luis Arenas Bermúdez 40 

Uriel Bautista Martínez 45 

Fidel Méndez Martínez 162 

En seguida se procedió a elegir a los demás regidores siendo estos electos de acuerdo a la 
determinación de los asambleístas de manera directa, quedando electos las y los ciudadanos 
siguientes  
  

PERIODO 2020 

NOMBRE  CARGO 

José Jeremías Labastida Andrés Regidor de Educación 

Ismael López Canseco Regidor de Tránsito 

José Luis Arenas Bermúdez Regidor de Salud 

Hortencia Miguel Domínguez Regidora de Equidad y Género 

 
A continuación, de conformidad con los usos y costumbres de Villa Talea de castro se procedió a 
nombrar al Presidente Municipal, Síndico y Regidor de Hacienda para el periodo de 2021, 
procediéndose a elegir por ternas quedando integrado de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 2021 

NOMBRE  VOTOS 

Aquileo Pascual Chávez 26 

Fortino Baltazar Sebastián 164 

Mario Pérez Pascual 67 

Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Fortino Baltazar Sebastián como presidente 
Municipal para el periodo 2021, se procedió a elegir al síndico para el periodo 2021, quedando 
integrada la terna de acuerdo a lo siguiente: 
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SÍNDICO MUNICIPAL 2021 

NOMBRE  VOTOS 

Aquileo Pascual Chávez 33 

Isaías Jerónimo Bautista 180 

Matías Alejandro García Bautista 46 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Isaías Jerónimo Bautista como Síndico Municipal 
para el periodo 2021, se procedió a elegir al regidor de Hacienda para el periodo 2021, quedando 
integrada la terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

REGIDOR DE HACIENDA 2021 

NOMBRE  VOTOS 

Pedro Martínez Vásquez 45 

Aarón Sebastián Bautista 160 

Jeremías Hernández Méndez 59 

 
A continuación, de conformidad con los usos y costumbres de Villa Talea de castro se procedió a 
nombra al Presidente Municipal, Síndico y Regidor de Hacienda para el periodo de 2022, 
procediéndose a elegir por ternas quedando integrado de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 2022 

NOMBRE  VOTOS 

Jonás Leyva Manzano 191 

Rafael Fortunato Hernández López 43 

Rolando Manzano Martínez 22 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Jonás Leyva Manzano como presidente Municipal 
para el periodo 2022, se procedió a elegir al síndico para el periodo 2022, quedando integrada la 
terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 2022 

NOMBRE  VOTOS 

Héctor Emiliano Santiago Santiago 34 

Francisco Ramírez Cruz 148 

Maximino Gregorio Cruz 83 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Francisco Ramírez Cruz como Síndico Municipal 
para el periodo 2022, se procedió a elegir al Regidor de Hacienda para el periodo 2022, quedando 
integrada la terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

REGIDOR DE HACIENDA 2022 

NOMBRE  VOTOS 

Reynaldo López Martínez 40 

Benito Martínez Vásquez 151 

Carlos Sebastián Bautista 60 

 

c) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 

acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 

obtenido en sus respectivas ternas la mayoría de votos, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad 

sobre este resultado.  
 

d) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en la 

fracción VI del apartado de Antecedentes.  

e) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 

evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 

tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
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de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

f) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio 

de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos 

indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 

las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y 

lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 

real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo del 1 de enero al treinta y 

uno de diciembre del 2020, durante la ciudadana: Hortencia Miguel Domínguez, como Regidora de 

Equidad de Género. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 

de Villa Talea de Castro, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 

participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 

progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 

Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 

propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en 

condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido 

en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 

motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

g) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, 

para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos necesarios 

para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 

así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

h) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 

ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 

114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 

XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente declarar como jurídicamente 

válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de Villa Talea de Castro, Oaxaca, celebrada 

el 18 de agosto de 2019, únicamente por lo que hace al periodo que comprende del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2020; pues dicha elección se apegó a las normas y prácticas tradicionales en la 

comunidad que electoralmente se rige bajo Sistemas Normativos Internos, donde las autoridades 

electas obtuvieron la mayoría de votos, se garantizó el sufragio universal al haber permitido la 

participación de los ciudadanos y ciudadanas, así como la integración de la mujer en la conformación 

del ayuntamiento que fungirá para el periodo señalado, aunado a ello el expediente respectivo fue 

debidamente integrado. En cuanto a los periodos 2021 y 2022, se observa que no se llevó a cabo el 

nombramiento de la totalidad de los integrantes del cabildo, por lo que se advierte que los procesos 

de elección aún no han concluido, motivo por el cual no se califican dichos periodos por no ser 

materia de estudio en el presente acuerdo. 

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 

Villa Talea de Castro, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 18 de agosto de 

2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídase la constancia respectiva a la 

ciudadana y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el 

siguiente orden:  

 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO NOMBRE 
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PRESIDENTE MUNICIPAL MARTINIANO JIMÉNEZ LEÓN 

SÍNDICO MUNICIPAL GIL CANSECO LEYVA 

REGIDOR DE HACIENDA FIDEL MÉNDEZ MARTÍNEZ 

REGIDOR DE EDUCACIÓN JOSÉ JEREMÍAS LABASTIDA ANDRÉS 

REGIDOR DE TRÁNSITO ISMAEL LÓPEZ CANSECO 

REGIDOR DE SALUD JOSÉ LUIS ARENAS BERMÚDEZ 

REGIDORA DE EQUIDAD DE GÉNERO  HORATENCIA MIGUEL DOMÍNGUEZ  

SEGUNDO. En En los términos expuestos en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 

vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Villa Talea de Castro, 

Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las 

mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que 

las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, 

esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización 

comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 

universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar 

sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐74/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE UNA 
CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE SAN JORGE NUCHITA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA EN EL EXPEDIENTE JDCI/89/2019. 
 

Acuerdo por el que se califica como jurídicamente válida la elección extraordinaria de la Regidora 

de Obras, del municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 

Normativos Indígenas, misma que tuvo lugar en Asamblea General Extraordinaria celebrada el 28 

de abril de 2019, por el abandono del cargo de la ciudadana, electa en el proceso electoral ordinario 

2016. Se estima válida porque la Asamblea de elección se llevó a cabo cumpliendo su Sistema 

Normativo, así como las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento 

jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL:  Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca; 

A N T E C E D E N T E S 

IX. Elección extraordinaria. Mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-267/2016, el Consejo General de 

este Instituto, validó la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento del municipio de San 

Jorge Nuchita, Oaxaca, que fue celebrada el 6 de noviembre de 2016, quienes fungirían del 1 de 

enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019. En dicha elección, la ciudadana Guadalupe Alejo 

Barrera, resultó electa como Regidora de Obras. 
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X. Controversia Constitucional 43/2018. El doce de febrero de 2018, fue presentada ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, senda Controversia Constitucional e Incidente de 

Suspensión contra los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como de este Instituto, en 

contra de actos relacionados con la terminación anticipada de mandato. 

XI. Asambleas extraordinarias de San Jorge Nuchita, Oaxaca. Mediante Asambleas extraordinarias 

de fecha 7 de enero y 4 de marzo, ambas de 2018, la ciudadanía nombró a nuevas Autoridades 

Municipales, dando por terminado el mandato del cabildo municipal en funciones.  

XII. Controversia Constitucional 43/2018. En el incidente de Suspensión respectivo, el 20 de marzo 

de 2018, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la suspensión de actos relacionados 

con la terminación anticipada de mandato. 

XIII. Acuerdo del Consejo General del IEEPCO. Mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-10/2018, el 

Consejo General consideró en ese momento que la eficacia legal de decisiones como una 

terminación anticipada de mandato, no estaba condicionada a la presencia o validación de algún 

órgano del Estado; por ello y considerando la suspensión concedida, procedió al análisis y 

calificación exclusivos de la elección extraordinaria celebrada mediante Asamblea General de 

fecha 7 de enero del 2018 y ratificada en Asamblea del 4 de marzo del mismo año, resultando 

jurídicamente no válida. 

XIV. Sentencia a Controversia Constitucional 43/2018. El día 7 de junio de 2019, este Instituto fue 

notificado de la Sentencia de fecha 5 de diciembre de 2018, en la que se sobresee respecto del 

IEEPCO al no contar con legitimación pasiva en las controversias constitucionales. 

XV. Controversia Constitucional 201/2019. Este Instituto es notificado del Acuerdo emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Incidente de Suspensión de la Controversia 

Constitucional 201/2019 de 4 de junio de 2019, en él se ordena a este Instituto y a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado, la suspensión de diversos actos relacionados con la 

terminación anticipada de mandato. 

XVI. Documentación de elección. Mediante escrito fechado el 15 de julio del año presente, y recibido 

en este Instituto el 5 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Jorge Nuchita, Oaxaca, 

remitió documentación relativa a la Asamblea de elección de la Regidora de Obras que fungirá 

hasta el 31 de diciembre del 2019, misma que se realizó luego de que la ciudadana electa en el 

proceso ordinario 2016 abandonara el cargo, para lo cual entregó la siguiente documentación:  

5. Convocatoria escrita para la Asamblea General; 

6. Original del Acta de Asamblea de elección de la Regidora de Obras, de fecha 28 de abril 

de 2019; y 

7. Original de la lista de asistencia de los y las asambleístas.  

De la documentación referida se desprende que en el día 28 de abril de 2019, se celebró la 

Asamblea de elección del municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca, en la que eligieron a la 

Regidora de Obras, conforme al siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia; 

2. Declaración del Cuórum;   

3. Instalación legal de la Asamblea;  

4. Análisis y determinación sobre la situación de la Regiduría de Obras y la Regiduría de 

Educación y Salud; y 

5. Clausura de la Asamblea, elaboración, lectura y firma del acta correspondiente.   
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XVII. Respuesta de la DESNI. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/1817/2019, esta Dirección Ejecutiva 

informó al Presidente Municipal del municipio en estudio, que por acuerdo emitido por la 

Suprema Corte de Justicia, este órgano electoral estaba impedido para pronunciarse respecto a 

dicha Asamblea General.  

XVIII. Petición. Mediante escrito recibido en este Instituto el 2 de septiembre de 2019, el Presidente 

Municipal de San Jorge Nuchita, solicita la devolución de los documentos originales de elección. 

XIX. Medio de Impugnación. La C. Francisca Ofelia Valentín Apolonio, interpone Juicio Ciudadano 

JDC/105/2019 ante el TEEO, en él argumenta violaciones a su derecho político de ser votada, al 

no poder desempeñar el cargo que la Asamblea le confirió, por lo que mediante sentencia de 

fecha 10 de octubre el Tribunal local resolvió vincular al Consejo General del IEEPCO para que 

califique el acta de Asamblea General Comunitaria celebrada el 28 de abril del presente año.  

 

R A Z O N E S  J U R Í D I C A S  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 

C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 

de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 

Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 

para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de 

nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 

competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que 

se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 

Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 

ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 

democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 

en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 

deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 

mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 

Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 282 la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 

elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 

cumplieron con los siguientes requisitos: 

d) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 

sean contrarios a los Derechos Humanos; 

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; 

f) La debida integración del expediente;  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo. 

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 

elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 

garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 

Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 

plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado11. 

TERCERA. Calificación de la elección. Antes de proceder al análisis de la elección, es importante 

referir que la comunidad de San Jorge Nuchita, en el año 2018 celebró Asambleas de 

nombramiento de Autoridades Municipales, dando por terminado el mandato de las y los 

concejales electos en el proceso ordinario 2016.  

El 12 de febrero de 2018, el Síndico Municipal promueve controversia constitucional (43/2018) en 

contra de este Instituto y ciertos poderes del Estado, de ello se dicta la siguiente medida: 

“SEGUNDO. Se concede la suspensión solicitada para el único efecto de que el Congreso y el Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ambos de Oaxaca, se abstengan de ejecutar, en su 

caso, la aprobación de la terminación anticipada del mandato de los integrantes del municipio actor 

para el periodo que fueron electos, así como su ejecución, además de que no se reconozca la planilla 

de nuevos concejales del Ayuntamiento de San Jorge Nuchita, Oaxaca, en los términos precisados en 

el presente acuerdo”… 

El Consejo General del IEEPCO mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-10/2018, califica como 

jurídicamente no válida la elección extraordinaria celebrada en dicho municipio. 

Con fecha 5 de diciembre de 2018, en el expediente de controversia 43/2018, se dictó la respectiva 

sentencia, resolviendo sobreseer respecto al Instituto Electoral al no contar con legitimación pasiva 

en las controversias constitucionales. 

Nuevamente, la Autoridad Municipal, a través del Síndico Municipal, el pasado 4 de junio del 

presente año, presentó controversia constitucional, 201/2019, en la que, con respecto a este 

Instituto, la Suprema Corte dictó lo siguiente: …“se abstenga de ejecutar, en su caso, la aprobación 

de la terminación anticipada del mandato de los integrantes del municipio actor para el periodo que 

fueron electos, así como su ejecución, además de que no se reconozca la plantilla de nuevos 

concejales del Ayuntamiento de San Jorge Nuchita, Oaxaca” ... 

Ahora bien, aunque existía y existe una medida cautelar emanada de las controversias 

constitucionales precitadas, a criterio del Tribunal Electoral del Estado establecido mediante 

Sentencia del expediente JDCI/89/2019 [antes JDC/105/2019], este órgano electoral es competente 

para resolver respecto a la Asamblea de elección de la Regiduría de Obras, en virtud que dicho acto 

no se encuentra en el supuesto para el que se concedió la medida emitida por la Suprema Corte; no 

obstante, es importante mencionar que si esa elección se realizó con fecha 28 de abril de 2019, en 

ese momento aún no se había presentado y menos admitido a trámite la Controversia 

Constitucional 201/2019, además, la misma fue otorgada para actos de entes distintos a los de un 

                                                           

11
Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, 
se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los 
derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías 
de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos 
jurídicos en el otro.” 
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órgano e institución comunitario: La Asamblea Comunitaria, por tanto, en cumplimiento de la 

Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca el día 10 de octubre de 2019, 

dentro del expediente JDC/105/2019, se procede a estudiar la Asamblea extraordinaria celebrada 

en dicho municipio. 

La comunidad de San Jorge Nuchita, Oaxaca, realizó Asamblea Comunitaria el 28 de abril de 2019, 

para elegir nueva Regiduría de Obras, tras el abandono del cargo de la persona electa en el proceso 

ordinario 2016, de lo cual este Instituto realizará su estudio de validez. 

El párrafo quinto de la fracción primera del Artículo 113 de la Constitución Local establece 
textualmente lo siguiente: “Si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare de desempeñar su 

cargo, será sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley.”, de tal norma se 
puede interpretar que cuando se deje de desempeñar un cargo, 1) Tal lugar puede ser ocupado por 
la persona suplente, 2) Se procederá como lo disponga la Ley. 

Conforme al Sistema Normativo de la comunidad de San Jorge Nuchita, el cabildo municipal está 

compuesto por propietarias(os) y suplentes, su periodo de gobierno es de 3 años.  

Por su cuenta, la Asamblea General, al poner a consideración el punto del abandono del cargo de la 
Regidora de Obras electa en proceso ordinario 2016, las y los asambleístas determinaron que fuera 
el suplente quien tomara posesión del cargo, sin embargo, el C. Juan Reynaldo Ríos Tiburcio, 
entonces Regidor suplente, manifestó que no era su deseo fungir en dicha regiduría, argumentando 
problemas familiares, por lo que renunciaba a su derecho de ser concejal, manifestación que quedó 
asentada en dicha acta de Asamblea General.  
Por lo que se advierte, que se trata de un abandono del cargo, y por otra parte; la conformidad del 
concejal suplente de renunciar al cargo y así ratificarlo, y en consecuencia una determinación de la 
Asamblea General Comunitaria, que derivó en elegir a una nueva Regidora.  
En razón de lo anterior, entonces debe analizarse si la Asamblea de elección se apegó a las normas 
internas del municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca. 
Del análisis al expediente de elección, no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de elección 
establecidas por la comunidad del municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca, ya que la elección que 
se analiza derivó del abandono del cargo de la ciudadana Guadalupe Alejo Barrera, situación que se 
expuso en la Asamblea, después de un amplio análisis y discusión, la Asamblea determinó que fuera 
el suplente quien asumiría el cargo, sin embargo, no lo aceptó, manifestando renunciar a ese 
derecho, procediendo entonces a la elección que se realizó conforme al sistema normativo de dicho 
municipio, al haberse celebrado en la cabecera municipal, en donde participaron hombres y 
mujeres, y eligieron a la Regidora de Obras por el método acostumbrado.  
De las documentales analizadas, se conoce que se convocó de forma escrita a una Asamblea 
extraordinaria para ver lo referente a la elección de un concejal. Asimismo, que el día de su 
celebración, se declaró el Cuórum legal con la asistencia de un total de 235 asambleístas.  
Instalada la Asamblea, y de acuerdo a su Sistema Normativo la Autoridad municipal se encargó de 
todo su procedimiento de elección, acto seguido, se dio a conocer a las y los asambleístas que, dado 
el abandono del cargo, se tendría que decidir respecto a la Regiduría vacante.    
Acto seguido, la Asamblea deliberó y determinó que como el suplente no podía fungir como 
Regidor propietario, lo más conveniente sería nombrar a una nueva persona para que sirviera lo 
que resta del año 2019, las y los asambleístas designaron a dos mujeres de manera directa, 
conformándose la siguiente dupla; Francisca Ofelia Valentín Apolonio y Jovita González Vazan. Por 
lo que la Asamblea emitió su voto a mano alzada y con 130 votos a favor quedo electa la C. 
Francisca Ofelia Valentín Apolonio. 

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las 12:30 horas, sin que existiera alteración 
del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea de referencia 

Es importante reiterar que conforme al Sistema Normativo de este municipio la persona electa dura 
en el cargo hasta el 31 de diciembre de 2019. 

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. Respecto de este requisito, de la 
lectura del acta de Asamblea General extraordinaria que se analiza se desprende el número de 
votos obtenidos por quién resultó ganadora, sin que se advierta que en el momento de celebración 
de la elección haya existido inconformidad alguna respecto del resultado obtenido, o sin que hasta 
este momento se haya recibido en este Instituto desacuerdo alguno por tal resultado; por lo que se 
estima que cuenta con el respaldo de la ciudadanía. 

f) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran originales de, la forma en que se convocó a la 
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Asamblea electiva, acta de Asamblea de elección de la Regidora de Obras del municipio de San 
Jorge Nuchita, Oaxaca, original de la listas de asistencia de los y las asambleístas, y copias simples 
de los documentos personales de la ciudadana electa.      

g) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Del expediente que 
nos ocupa, no se advierte la violación al derecho de votar y ser votadas de las mujeres, ya que ante 
el abandono de cargo de una concejal, la Asamblea procedió a elegir a la C. Francisca Ofelia Valentín 
Apolonio, como Regidora de Obras, es decir, por lo que se respetó el espacio en que fue electa una 
mujer en la elección ordinaria 2016. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Jorge Nuchita, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas 
de elección, a fin de garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de 
igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

h) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que la ciudadana electa para 

integrar el Ayuntamiento del municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca, hasta el 31 de diciembre de 

2019, cumple con los requisitos necesarios para ocupar el cargo para el que fue electa, de acuerdo a 

sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.  

i) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 

ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 

elección en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 

Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 

fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 

se califica como jurídicamente válida la elección de la Regidora de Obras del municipio de San Jorge 

Nuchita, Oaxaca; así mismo expídase la constancia respectiva a la ciudadana que obtuvo la mayoría 

de votos y que se integrará al Ayuntamiento que fungirá hasta el 31 de diciembre del 2019, de la 

siguiente forma: 

 

 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades, a la Asamblea General y a la comunidad 

de San Jorge Nuchita, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 

participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, a fin de garantizar el derecho de acceso 

a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con 

lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 

sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la Secretaría General de Gobierno y al Tribunal Electoral 

del Estado, para los efectos legales procedentes. 

CONCEJAL ELECTA 

CARGO PROPIETARIA 

REGIDORA DE OBRAS FRANCISCA OFELIA VALENTÍN APOLONIO 
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 

Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz 

Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra 

Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 

Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, el día dieciséis de octubre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
Consejero Presidente: Gracias Señor secretario, ahora procederemos al análisis y 

discusión en lo particular del Acuerdo IEEPCO-CG-15/2019, por lo que me voy a 

permitir hacer uso de la voz. El Acuerdo IEEPCO-CG-15/2019 trata el asunto de la 

elección en el municipio de Santiago Xanica, lo primero que hay que advertir es que 

este Consejo General y este Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siempre ha sido muy respetuoso de la forma de organización de cada una de 

las comunidades para elegir a sus autoridades, ha sido uno de los principios que guía 

la actuación de este Consejo General, el respetar la autonomía que tienen cada uno de 

los municipios para la forma en como eligen las autoridades, para el caso particular de 

Santiago Xanica, esta identificado el método de elección en el catálogo general de 

municipios, se trata de una elección que, también hay que comunicar,  no participa el 

IEEPCO en su realización, es una elección que las partes integrantes de la comunidad 

entre la cabecera y las tres agencias municipales han acordado, de acuerdo a su uso y 

costumbre proceder a la elección de sus autoridades, es una elección que está siendo 

convocada por un Consejo Municipal Electoral, conformado por integrantes de la 

comunidad de Santiago Xanica, es de conocimiento público que hace unos días 

después de realizar algunas actividades preparatorias en el marco de su elección, se 

suscitaron posteriormente al registro de candidatos dentro del municipio algunos 

hechos violentos, con consideraciones lamentables, el cual es del conocimiento público 

de todas y todos los hechos que acontecieron ahí, de tal forma que el Consejo 

Municipal Electoral de Santiago Xanica, ha establecido la convocatoria para la elección 

de este municipio para este próximo domingo, sin embargo, derivado de los sucesos 

que acontecieron en el municipio y derivado también de un oficio recibido en este 

Consejo General, en este instituto de parte de la Secretaría de Seguridad Pública, que 

advierte de las condiciones que prevalecen en Santiago Xanica, se propone al Consejo 

General, un acuerdo por el cual se exhorta a las diferentes instancias para que 

correspondan y realicen una serie de actividades, en primer lugar se exhorta al Consejo 

Municipal Electoral de Santiago Xanica para que analicen la posibilidad de aplazar la 

realización de la elección convocada para este fin de semana, hasta en tanto se 

generen condiciones de paz y de seguridad que permitan a la ciudadanía de Santiago 

Xanica, participar en la elección en un maro de adecuada participación para toda la 

ciudadanía, pero también se hace un respetuoso exhorto a una serie de instituciones 

del Estado para que en el marco cada una de sus propias atribuciones que tienen 

mandatadas contribuyan a establecer las condiciones de paz, gobernabilidad, y de 

seguridad que deben prevalecer en el municipio de Santiago Xanica, para que puedan 

los ciudadanos de Santiago Xanica acudir a sus asambleas y elegir a sus autoridades. 

Uno de las principales puntos que siempre ha guiado a  todas las integrantes y todos 

los integrantes de este Consejo General ha sido contar con autoridades emanadas de 

las asambleas electivas, es decir, es deseo de este Consejo General, el colectivo de 
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Consejeras y Consejeros Electorales que todas las comunidades, las 417 comunidades 

que eligen a sus autoridades por usos y costumbres, puedan llevar a cabo la adecuada 

y correcta elección y renovación de sus autoridades y que puedan contar con 

autoridades constitucionales emanadas de las decisiones del colectivo de cada una de 

estas comunidades. En ese marco pues, se propone a la mesa el realizar este acuerdo 

por el que se realiza un exhorto a las distintas instituciones del Estado para que cada 

una de ellas, en el marco de sus propias atribuciones pueda coadyuvar a que la 

elección de autoridades en Santiago Xanica pueda realizarse en condiciones de paz, 

por esta razón y por la importancia que tiene dar a conocer los resolutivos de este 

acuerdo, me voy a permitir solicitarle a la Secretaría, de lectura a los puntos resolutivos 

del acuerdo que se propone a la mesa del Consejo General.  

Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Me podrían compartir el exhorto 

porfavor, debido a que me llegó un archivo que no se puede abrir. 

Consejero Presidente: Secretario gire sus apreciables instrucciones para volver a 

compratir el archivo y puedan los integrantes del Consejo tener el archivo que se 

menciona, y le pido porfavor de lectura al acuerdo que se propone. 

Secretario: Con todo gusto Consejero Presidente, le informo que efectivamente el 

archivo ya fue vuelto a circular y puede ya observarse en los dispositivos móviles de 

todos. Voy a darle lectura a los siguientes acuerdos : primero se exhorta al Consejo 

Municipal Electoral de Santiago Xanica, Oaxaca, para que considere aplazar la fecha 

de la elección de sus autoridades municipales hasta que existan las condiciones que 

permitan a la ciudadanía participar en la renovación de sus autoridades municipales en 

el marco de un correcto desarrollo de su proceso comunitario. Segundo: se exhorta a la 

candidata y los candidatos así como a los representantes de las planillas registradas 

que consideren aplazar la elección con la finalidad de propiciar espacios que permitan 

el desarrollo de una elección en la que prevalezca la paz y la seguirdad, privilegiando el 

diálogo y por la formación de consensos, y así contribuir a garantizar el ejercicio de los 

derechos político-electorales de todas las personas del municipio de Santiago 

Xanica.Tercero: Se exhorta a las autoridades municipales de Santiago Xanica, Oaxaca, 

para que en el ámbito de sus atribuciones garanticen la seguridad de las personas y 

preserven la paz en el municipio con motivo del desarrollo del proceso electoral. 

Cuarto: se exhorta a la Secretaría General del Gobierno para que provea lo necesario y 

facilite la conciliación, acuerdos y resolución de conflictos políticos y /o sociales en el 

municipio de Santiago Xanica, toda vez que de conformidad con lo previsto en el Art. 

34 de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Oaxaca, es la dependencia 

responsable de conducir la política interior del Estado y mantener la relación armónica 

entre los habitantes. Quinto: Se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Oaxaca para que garantice la seguridad, integridad y derechos de las 

personas, y preserve las libertades, el oren y la paz pública en el municipio de Santiago 

Xanica, Oaxaca, lo anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 2, 3, 5 y 

8, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. Sexto: Se exhorta a 

la Guardia Nacional para que coadyuve y garantice el orden público y la paz social en 

el municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, con motivo del proceso electoral que se 

desarrolla en dicha municipalidad, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de 

la Ley de la Guardia Nacional. Séptimo: se exhorta a la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca para que en el ámbito de sus facultades coadyuve en 

la prevención de la violencia suscitada en el municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, lo 

anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley de la Defensoría 

de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. Octavo: Se instruye a la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en el ámbito de sus atribuciones, y 

siempre y cuando las condiciones de seguridad lo permitan, continúe realizando las 

tareas de mediación y coadyuve en la organización de la elección de Concejalías al 

Ayuntamiento de Santiago Xanica. Noveno: Por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
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remítase el presente acuerdo a las autoridades exhortadas para los efectos legales 

conducentes. Décimo: de conformidad con lo establecido en el Artículo 27 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General publíquese el presente acuerdo en la 

gaceta electoral de este instituto, así lo acordaron las Consejeras y Consejeros 

Electorales que integran el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, en la sesión extraordinaria celebrada en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, el día dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo 

quien da fe, es la cuenta Consejero Presidente. 

Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, ¿Alguien más que desee hacer el uso 

de la voz? (nadie lo solicita). No habiendo quien haga uso de la voz, solicito a la 

Secretaría, tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Se pone a consideración el 

proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-15/2019, por el que se exhorta a las autoridades 

federales, estatales, municipales, organismo autónomo, así como a los actores políticos 

del municipio de Santiago Xanica para que coadyuven en la generación de condiciones 

políticas, sociales y de seguridad, para la celebración de la elección de sus autoridades 

por el régimen de sistemas normativos indígenas. Por favor, sírvanse manifestar el 

sentido de su voto. ¿Consejero Electoral Licenciado Filiberto Chávez Méndez, a favor, 

¿Consejera Electoral, Rita Bell López Vences? a favor; ¿ Consejero Electoral, 

Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿ Consejera Electoral Maestra 

Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez 

Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; 

Consejero Presidente, le informo que el Acuerdo IEEPCO-CG-15/2019, se aprobó por 

unanimidad de votos. - 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-15/2019, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES, ORGANISMO AUTÓNOMO, ASÍ COMO A LOS ACTORES POLÍTICOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO XANICA, PARA QUE COADYUVEN EN LA GENERACIÓN DE CONDICIONES POLÍTICAS, 
SOCIALES Y DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN DE SUS AUTORIDADES POR EL 
RÉGIMEN DE SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por 
el que se exhorta a las autoridades, Federales, Estatales, Municipales, Organismo Autónomo, así como a 
los actores políticos del Municipio de Santiago Xanica, para que coadyuven en la generación de 
condiciones políticas, sociales y de seguridad para la celebración de la elección de sus autoridades por el 
régimen de Sistemas Normativos Indígenas, a partir de lo siguiente: 
 
A N T E C E D E N T E S 
 
I. Del instituto. Dentro de las diversas actividades que realiza el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, entre otras, tiene la de verificar que se ejecuten y se realicen 
todos los actos inherentes a su función constitucional, agotando todas las posibilidades para la 
celebración pacífica de las elecciones ordinarias y extraordinarias de concejales a los 
Ayuntamientos, en los Municipios que se rigen por Partidos Políticos y los que se rigen por Sistemas 
Normativos Indígenas.  

II. Aprobación del dictamen. Por acuerdo IEEPCO-SNI-33/2018, se aprobó el dictamen DESNI-IEEPCO-
CAT-295/2018, por el que se identifica el método de elección de concejales al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago Xanica, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas. 

III. Juicio Ciudadano. El 9 de julio de 2019, el Agente Municipal de San Antonio Ozolotepec, impugnó 
ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, la omisión del Presidente Municipal de realizar 
diversas actividades dentro del proceso de elección de autoridades al Ayuntamiento de Santiago 
Xanica, formándose el expediente JDCI/57/2019. 

IV. Resolución. El 24 de julio, el Tribunal Local resolvió el expediente JDCI/57/2019, en el sentido de 
desecharlo y lo reencauzó a este Instituto para el efecto de conocer y resolver los casos de 
controversias que surjan respecto de la renovación de las autoridades municipales de Santiago 
Xanica. 

V. Solicitud de intervención. El 06 de agosto, diversos ciudadanos, precandidatos y representantes de 
comités del Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, solicitaron a la Dirección de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto, requiriera al Presidente Municipal que emitiera la 
convocatoria para la elección de sus autoridades municipales.  
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VI. Minuta de trabajo.  El 12 de agosto, en las oficinas de la Dirección de Sistemas Normativos 
Indígenas, se llevó a cabo una reunión en la que participaron Agentes Municipales de San Antonio 
Ozolotepec, San Felipe Lachillo; ciudadanos de la Cabecera Municipal, en la que las partes 
acordaron conformar un Órgano Electoral, el cual se encargaría de conducir y organizar el proceso 
electoral ordinario de sus autoridades municipales, propuesta que fue avalada por sus asambleas 
comunitarias el pasado 25 de agosto. 

VII. Reunión de trabajo. El 04 de septiembre, se llevó a cabo una reunión de trabajo, en la que 
participaron el Agente Municipal de San Felipe Lachillo, San Antonio Ozolotepec, ciudadanos de la 
Cabecera Municipal, Secretaría General de Gobierno y personal de la Dirección de Sistemas 
Normativos Indígenas, en la que las partes fijaron las reglas para la elección y establecieron como 
fecha tentativa el 20 de octubre, para llevar a cabo la elección de sus autoridades municipales. 

VIII. Instalación del Consejo Municipal Electoral. El 13 de septiembre se instaló formalmente el Consejo 
Municipal Electoral; en dicha sesión los integrantes del citado Consejo acordaron los requisitos para 
contender a un cargo de elección, los plazos para el registro, así como la fecha de la elección.  

IX. Convocatoria para la elección. El 19 de septiembre, el Consejo Municipal Electoral de Santiago 
Xanica acordó emitir la convocatoria para la elección de las autoridades municipales, fijando el 
domingo 20 de octubre de 2019, para que se realice la renovación de concejales de dicho 
Ayuntamiento.   

X. Solicitud a la Secretaría General de Gobierno. El 17 se septiembre, los integrantes del Consejo 
Municipal Electoral de Santiago Xanica solicitaron a la Secretaría General de Gobierno designara 
personal de dicha dependencia para que coadyuvara y acompañara el proceso de elección de sus 
autoridades municipales.  

XI. Registro de planillas. Con fecha 06 de octubre, se realizó el registro de las planillas de candidatas y 
candidatos para contender en la elección de concejales al Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
Xanica.  

 
XII. Oficio de la Secretaría de Seguridad Pública. El 16 de octubre se recibió en la oficialía de partes de 

este Instituto el oficio OSSP/892/2019, en donde se informa de los acontecimientos recientes 
suscitados en el Municipio de Santiago Xanica.  

 
CONSIDERANDOS: 
 

1. Que el artículo 2º de apartado A, párrafo III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en adelante la Constitución, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para elegir 
de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad. 

 
2. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la CPEUM, dispone que en el ejercicio de sus 

funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, establece que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma 
Constitución establece y lo que determinen las leyes. 

 
3. El Artículo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante LGIPE, 

señala que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la Ley, para ello, las 
autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria para el 
adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas por la 
Constitución y la Ley. 

 
4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución, en la propia Ley General, la constitución y leyes locales. Serán profesionales 
en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la referida ley general y las 
leyes locales correspondientes. 

 
5. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la CPELSO, establece que la 

organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza por este Instituto, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la Ley General de Partidos 
Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable. 
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6. Que en términos del artículo 5, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, en adelante LIPEEO, el Estado a través de este Instituto y demás autoridades 
competentes, los partidos políticos y la ciudadanía, son corresponsables de la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

 
7. Que el artículo 9, numeral 5 de la LIPEEO, establece que el ejercicio de los derechos y el 

cumplimento de las obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político electoral, se regirán por 
el principio de la no violencia. 

 
8. Que el artículo 14, fracción IV, de la LIPEEO, establece la obligación de las y los ciudadanos 

oaxaqueños de Conducirse de manera honesta, pacífica y dentro del marco de la ley, en las 
actividades electorales en que participen. 

 
9. Que el artículo 25, numeral 3, de la LIPEEO, establece que Los municipios que electoralmente se 

rigen bajo sus sistemas normativos indígenas, realizarán su elección en las fechas que sus 
prácticas democráticas lo determinen. 

 
10. Que el artículo 31, fracción VIII de la LIPEEO, establece que dentro de los fines de este Instituto 

está el de Reconocer, respetar y garantizar los sistemas normativos indígenas de los municipios 
y comunidades indígenas y afromexicanas, en lo referente a su libre determinación expresada 
en su autonomía para decidir sus formas internas de convivencia, organización política y 
elección de autoridades o representantes; en los términos en la Constitución Federal, los 
Instrumentos jurídicos Internacionales suscritos por el Estado Mexicano. 

 
11. Que el artículo 32, fracción XIX de la LIPEEO, establece que este Instituto tiene dentro de sus 

funciones la de reconocer y dar validez a los procesos electorales que se desarrollen bajo el 
régimen de sistemas normativos indígenas, en atención al principio de la libre 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, para que estos se desarrollen con 
apego a los derechos humanos. 

 
12. Que el artículo 38, fracciones I, II, establece que son atribuciones del Consejo General de este 

Instituto, entre otras, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, y las 
demás que por razón de competencia puedan corresponderle. Llevar a cabo la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales cuidando el adecuado funcionamiento de los 
organismos electorales. 

 
13. Que el artículo 285 de la LIPEEO, establece que si en el proceso electoral se presentaron 

irregularidades que violentaran las reglas de sus sistemas normativos indígenas o los principios 
constitucionales, se determinará invalidar la elección y/o reponer el proceso electoral a partir de 
la etapa vulnerada, siempre que existan las condiciones que lo permitan. 

 
14. Que ante la renovación de las autoridades del ayuntamiento del Municipio de Santiago Xanica, 

Oaxaca, dadas las condiciones sociales y políticas que actualmente enfrenta dicha población, así 
como los hechos narrados en los antecedentes III y IV, este Consejo General considera 
procedente, con un estricto respeto a la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades Indígenas, realizar un exhorto a: 
 
a) Consejo Municipal Electoral de Santiago Xanica: para que considere la viabilidad de aplazar 

la fecha de la elección de sus autoridades municipales hasta que existan las condiciones que 
permitan a la ciudadanía participar en la renovación de sus autoridades en el marco de un 
correcto desarrollo de su proceso comunitario. 

b) Candidatos y representantes de las planillas registradas: para que consideren aplazar la 
elección con la finalidad de propiciar espacios que permitan el desarrollo de una elección en 
la que prevalezca la paz y seguridad, privilegiando el diálogo, la cordura y la formación de 
consensos, y así, contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de 
todas las personas del municipio de Santiago Xanica. 

c) Autoridades municipales de Santiago Xanica, Oaxaca: para que en el ámbito de sus 
atribuciones garanticen la seguridad de las personas y preserven la paz en el Municipio, con 
motivo del desarrollo del proceso electoral. 

d) Secretaría General de Gobierno: para que provea lo necesario y facilite la conciliación, 
acuerdos y resolución de conflictos políticos y/o sociales en el Municipio de Santiago Xanica, 
toda vez que, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es la  dependencia responsable de conducir la política 
interior del estado y mantener la relación armónica entre los habitantes. 
 

e) Secretaría de Seguridad Pública de Estado de Oaxaca: para que garantice la seguridad, 
integridad y derechos de las personas, y preserve las libertades, el orden y la paz pública en 
el Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 2, 3, 5 y 8 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 
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f) Guardia Nacional: para que coadyuve y garantice el orden público y la paz social en el 
Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, con motivo del proceso electoral que se desarrolla en 
dicha municipalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de la 
Guardia Nacional.  

g) Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca: para que en el ámbito de sus 
facultades coadyuve en la prevención de la violencia política suscitada en el municipio de 
Santiago Xanica, Oaxaca, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 

Lo anterior, para que cada una, en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades, contribuya a 
garantizar las condiciones políticas, sociales y de seguridad para la celebración de la elección en la fecha 
en que la propia comunidad y habitantes de Santiago Xanica determinen.  

Por lo cual, se les exhorta para que en el ámbito de sus atribuciones garanticen las condiciones sociales, 
políticas y de seguridad que permitan realizar la elección en condiciones de civilidad, a través de la 
implementación de mecanismos de diálogo, cohesión y coincidencias, con la visión de que prevalezca la 
gobernabilidad y el estado de Derecho, garantizado que impere el derecho de la ciudadanía a participar 
libremente en la elección de sus autoridades municipales. En el mismo sentido, se estima oportuno 
exhortar a los actores políticos y candidatos contendientes en el proceso electoral, para que, en estricto 
respeto al principio de legalidad, cumplan con las obligaciones que la legislación vigente les impone, en 
aras de asumir la corresponsabilidad en la organización, desarrollo y vigilancia de este proceso electoral. 

Finalmente, este Consejo General estima necesario instruir a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto, para que en el ámbito de sus atribuciones, y siempre y cuando 
las condiciones de seguridad lo permitan, continúe realizando las tareas de mediación y coadyuve en la 
organización de la elección de concejalías al ayuntamiento del Municipio de Santiago Xanica. 

En razón de los antecedentes y de las consideraciones expuestas, con fundamento en los artículos 2º, 
41,  y 116  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 98 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 25 y 114 TER de la Constitución Política de Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 5, 9, 14, 25, 31, 32, 38 y 285 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca; este Consejo General en ejercicio de sus facultades aprueba el 
siguiente: 
 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se exhorta al Consejo Municipal Electoral de Santiago Xanica, Oaxaca, para que considere 
aplazar la fecha de la elección de sus autoridades municipales, hasta que existan las condiciones que 
permitan a la ciudadanía participar en la renovación de sus autoridades municipales en el marco de un 
correcto desarrollo de su proceso comunitario. 
SEGUNDO: Se exhorta a la candidata y los candidatos, así como a los representantes de las planillas 
registradas que consideren aplazar la elección, con la finalidad de propiciar espacios que permitan el 
desarrollo de una elección en la que prevalezca la paz y seguridad, privilegiando el diálogo y la 
formación de consensos, y así, contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos político electorales de 
todas las personas del municipio de Santiago Xanica. 
TERCERO. Se exhorta a las autoridades municipales de Santiago Xanica, para que en el ámbito de sus 
atribuciones garanticen la seguridad de las personas y preserven la paz en el Municipio, con motivo del 
desarrollo del proceso electoral. 
CUARTO. Se exhorta a la Secretaría General de Gobierno, para que provea lo necesario y facilite la 
conciliación, acuerdos y resolución de conflictos políticos y/o sociales en el Municipio de Santiago 
Xanica, toda vez que, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es la dependencia responsable de conducir la política interior del estado 
y mantener la relación armónica entre los habitantes. 
QUINTO. Se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, para que garantice la 
seguridad, integridad y derechos de las personas, y preserve las libertades, el orden y la paz pública en 
el Municipio de Santiago Xanica, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 5 y 
8 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 
SEXTO. Se exhorta a la Guardia Nacional, para que coadyuve y garantice el orden público y la paz social 
en el Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, con motivo del proceso electoral que se desarrolla en dicha 
municipalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de la Guardia Nacional.  
SÉPTIMO. Se exhorta a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, para que en el 
ámbito de sus facultades coadyuve en la prevención de la violencia suscitada en el municipio de 
Santiago Xanica, Oaxaca, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de la 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 
OCTAVO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, para 
que en el ámbito de sus atribuciones, y siempre y cuando las condiciones de seguridad lo permitan, 
continúe realizando las tareas de mediación y coadyuve en la organización de la elección de concejalías 
al ayuntamiento del Municipio de Santiago Xanica. 
NOVENO: Por conducto de la Secretaría Ejecutiva, remítase el presente Acuerdo a las autoridades 
exhortadas para los efectos legales conducentes. 
DÉCIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 



81 
 

 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Consejero Electoral; Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa, Consejera Electoral y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la 
sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día dieciséis de octubre del 
dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.    
     

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 
 
 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
 

Consejero presidente: gracias señor secretario, por favor continúe con la sesión.  - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero presidente esta secretaría le informa que se ha agotado el único punto 

en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

Consejero Presidente: Señores y señoras, habiéndose agotado el orden del día, siendo las 

dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos, clausuro la presente sesión extraordinaria. - - -   

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de dieciséis de octubre del dos mil diecinueve 

siendo las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos, constando de ochenta y un fojas 

tamaño oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  - - - - - - - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  

 

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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